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PODER LEGISLATIVO 

C.lmara del Senaclo 

TRlGESIMO-SEGUNDA SESION 
DE LA CAMARA DEL SENADO 

'(CdntW,úa) 
tos problemas de los. granos y de los proble
mas agropecvarios investigue también estos; y 
entonces sería bueno, si el Senador Chamo
rro no tiene objeción, que retirara su mo
ción de suspensión del .debate para que no 
se atrase este proyecto; péro que se investi
gue por medio de esa Comisión el proble
ma, que para mí es muy serio, -porque re
sulta que el INCEI está completamente des. 
capitalizado.; ya no es cuestión de que. ten
ga una pérdida, sino. que no tiene un· cen~ 
tavo para comprar y que todo el dinero de 

la coSecha anterior. desapareció. En qué , 
desapareció? Como el Ministro nó dice na
da, hay que averiguarlo. Por· lo tanto, yo 
estaría de acuerdo en que, si·· .. quieren nó 
suSpendamos este debate· y aprobamos el 
proyecto, pero que se investigue, porque no 
podemos 'cerrar los ojos ante estas reali
dades. 

Al manifestar· el -honorable Señor Presi
dente, que procederían a la votación de la 
moción del honorable Senador Chamorro 
Chamorro, pidió éste la palabra por el or~ 
denr presentando sus excusas -ante la Pre-. 
sidencia, porqu~r dijo, yo hice una moción 
que, atendiendo ahora las insinuaciones .o 
sugerencias de mis honorables colegas, creo 

~ 
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' 
" . que debo rétirar, ccyno e.n~efecto retiro. Por~. pero sí creo• que es oportuno, establecer ya 

que a-.-.Q1f entender está: plenamente>; autori~ ~ una norma para) el futuro, sqbre !a apro
zada la Comisión Investigadora sobre• el alza í bación que el Congreso Nacional dé' a estas 
de los insumos, para hacer. esta otra inves- l garantía· del' Gooier-00 de Nicaragua, a. los 
tigación, que ngsotros tenemos inter€s en que préstamos de diversas instituciones; por lo 
se haga y que' ineide en el. costo, en lo que .. que debería instruirse desde ya a las Co, 
tenga· atingencia, que fue lo que se aprobó misiones Dictaminadoras, para que antes de 
aquít c'?n la .~gricultura y la ganadería;, Por pasar a discusión un proyecto d., esa índole, 
_consrQu1ente, repito de nuevo que retira ,fa· recaben de la institucJ6n respectiva o del 
moción presentada, de su~pensión. del debate. . ·organis¡no correspondiente, ya .sea el Mi nis· 

· · terio' de Hacienda o diré'ctamente aqúel que 
Dijo el ho,norable Señor Presidente, Se~a- va a. ser beneficiado con el préstamo, ·el de-

dór Rener, que habiendo sido retirada la 11 · d ó ~ 1 d · · ·6 · · • 1 "" b d 1 di ta e· expcto e c mo va' a invertirse e i· 
'1)oc1. n, contmuanan con. e -ue ate e c-, nero concedido a través de él; porque, aun. 
tame'n de' mayoría.y el proyecto en lo general, que en manera general. lo explican en la ex-

. qua ya había sido declarado suficientemente . pO!iición de motivos, no dicen nada de có-
diScuti!'lo; estando únicamente .anotado para me> va a recuperarse esta inversión de di-
·hacer uso de la palabra, el honorable Se-
nador Doctor Constantino Mendieta Rodrí· · nero Y cómo. va a· pagarse. este préstamo, 
·guez.- Deseo advertir; agregó; que la Comi- . para que lo sepa el Congreso 'de .la R,epú-

.. · t · d 1 1 f ·~t , · blíca, que es· fiador también del.préstamo. s1on an enor, e a cua ·yo ormo pa. e, · · 
' nó 'sé si está autorizada o_ no para ÍOVftSti- ~:;ri~~l~d~~¿iaqd: ~~n~~~'- ªo. ¡,t;a;:;yé~e d~ 

gar. al. INCEI; habría que ver lo que se re-· Presidente del Tribunal de Cuentas; que son 
solvió en esa ocasión, 1 · · lbs encargados de fl¡ supervisión de las in

. En la palabra el honorable Senador Doctor vetsiones que se hagan con dinero d~ la 
;~Constantino· Mendieta Rodríguez, expuso que Náción, debe ejercerse .. esta vigilancia; o dec 

desde el día· anterior le había quedado una be; intervenir directamente el CongreiO Na-
inquietud, después de la, mesu_rada, pondera~ ciónal, para la correcta i'nversión y\ recupe-. 
da y quie~o creer -agregó- de altufa política, ración de estos préstamos. Por consiguíen
exposición que hizo e) honorable Senador te,, no sé yo si quepa como moción, que el 
(!ómez, en relación al proyecto de ley sobre Senado haga una recomendación a su res-
el Banco N·acional. Y ahora Con esta discusión pectiva <::omisión Dictaminadora~ para que 
de este: nue_yo prÓyecto· de préstamo, tengo antes de emitir su pronunciami'ento, se ,in· 
la inquietud, como díje, de que conddero form~ exactamente de los detalles de inver-
y ·creo· que n'osotros somos ·co-rresponsabfes sión y los de recuperación de estos présta-
tam.bién del buen CJ r]'lal uso que se haga m9s, para nosotros poder ·dar la garantía 
de lds préstamos concedidos, ya sea a cual- del aval con p[eni:l conocimiento de causa. 
q6ier- institución "'

1

bancaria o a cualquier EnM No creo que esto esté en c-0ntra de la Cons· 
te Autónomo de, Nicaragua,·<:\ los -cuales es titUción, ni que se considere una. interven* 
el Congreso el que tiene que dar la auto- ción en la independencia de cada Poder; más 
rización del aval de parte del Gobierno. Es bien creo. que sería beneficioso y saludable 
decit, si nosotros autorizamos que sea el para el mismo Gobierno, para las mismas 
Gobierno de Nicaragua,_, del cual nosotros instituciones estatales y ·es más, para íoS 
formamos parte, el fiador de estos· préstamos, mismos partidos políticos. Eri cuanto a los 
lógico es creo yo, que nosotros también de· otros detalles que algunos pedían, yo creo 
bemos in.teresarnos por la buena aplicación que sería conveniente que los respectivos 
e inversión de !ós mismos, desde luego que partidos políticos, instruyan a sus represen· 
va involucrada la reputación del mismo Go~ tantes en estos Entes Autónomos, para que 
bierno y del mismo país. Por ésor calificaba se .~jerza esa vigilancía que pedíanr refirién~ 
de política de altura la exposición del ho- dose exactamente al INCEI. Si hay ura mala 
norable Senador Gómez, porque no nos es- aplicación o un mal manejo de los fondos, 
tamos refiriendo a lo C¡ue un· partido político o alguien-· que no cumple cOn sus funciones 
u otro quiera llevar como agua a su molino, como debería, los dos Partidos tienen su 
sino qve deb~mos resofver estos asuntos con Representante en los- ,Consejos Directivos y 
pensamiento de altura del beneficio nacio- son ellos los.que deben poner esta dinamia 
nay y la repercusión en el extranjero del en fui;ición. Yo, como miembro de la Di-

.crédito que nuestro país y nuestras institu- r~ctiva de mi Partido, ofrezco que en la· 
cienes terigan, para estos préstamo$ que son próxima sesión ~e nuestra Junta. Directiva, 
necesarísimos, ya que somos ün .país en vías ·haré moción para que se·, imparta inStruccio
de desarrollo, y sin dinero no se puede ni nes a los Representantes del Partido Liberal 
iniciar siqui~ra, ni menos hacer prosperar, ante- estos Entes Autónc¡mos, para que creen, 
empresas o industrias que vayan. a conseguir si es posible, oficinas nuevas de supervisión 
un mejor _desarrollo de Nicaragua; es un para estos casos7 que parece se han repe~ido 
círculo vicioso en el que nos movemos y mucho eri todo .e1 país;- y yo Soy testigo 
en el que para desarrollarnos necesitamos también, porque en Carazo nos pasó !o mis~ 
que se nos preste dinero para poder salir de mo con el INCEI, habiendo yo tenido que 
ese mismo estado de deficiencia de desa- hacer gestiones para que fueran suspendidos 
rrollo. Por consiguiente, ño podemos estar unos agentes que estaban alterando, dema-

. sist~rnátit;:arr:iente e"n contra de Jos préstamos, siado los precios. De manera que ya 9ue 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


1. 

\ , .- ~ . 

¡ 

1035 

· · " · d t .. que 'no sola.mente los está conseryando para '· vamos cogiendo altl!ra ·política, está e par e 
· de nuestra buena voluntad, el que los dos . el consumo lbcal, sirio que· tiene que ver 

1 Partidos trabajemos CJe común acuerdo, a que el excedente seá exportado y hasta que 
fin. de que· marchen mejor 1(!,s finanzas na- tenga én mano la nueva C9secha, entonces, ~-
cionales en lo que se refiere a préstamos a sabrá' ·cuánto va a dejar para 

1
el. conj~nto i; 

través· de estas instituciones, vigiladas por local. Por otro lado, el INCE . tiene am-
. bién' la gran misión de ·que cuan~o h~y una 

':.nosotros ffiismos. 
1 

sequía, cuando se pr.esenta ·-u_na s1tuac16n !1e-
·lnter~ino en el debate el .honorable Sena- ficiente de producción de granos, puede im-

dor Doctor' lprenzo. Guerrero Gu_tiér;ez, portar rápidamente de otros países, para que 
. quién manifestó que pocas vece~ ha~ia visto Nicaragua no sufra las necesidades de los 
un empréstito con el aval del E¡ecutivo para granos. Por esas razones, considero que ese 
U·n Ente Autónom. o, tan 1· ustificado como el • . 

C:EI p proyecto es· uno de los mas importantes 
que estaban -?iscutiendp para el IN' · or- que han venido al conocimiento nuestro y 
que, ,continuo- la falta de dinero en el INCEI debemos darle rápida aprobación. 
significa que los especuladores, P'-'.ed~o. com- Intervino el honorable Senador l'lon" Mi-
prar todos los granos de la Republ1sa a· d de b 
precios ínfimos, para 11enderl<;>s .despues a· guel · Gómez Argüello, quien . ijo sea a 
precios demasiados alt.os;_ per¡od1cando .. así agradecer, no sólo ,en su propio nombre, si 
los intreses de los cultivadores; y la m1s1ón no en el del Partido Conservador, que eL 
del INCEI es gue no· .pierda el c~ltivador y· honorablé, Senador Mendieta Rodríguez, hu
que fos consÚmidores los adquieran a un biera dicho que el Partido Con:servador que

·pre~i<;> más o menos. moderado. No se ~ra- ría, no ser polffico, sino ser ,nicara.IJYe~~e, 
; ,. · ,e 'ta'. de' una pequeña tompra de '!!ranos, sino Agregó q4e el honorabl.e Senador Mend1eta · 

de grandes cantidades. De .maoer~ que es- Rodríguez, había tenido fra~es- muy ·amobles 
tos doce millones servirán para comprar l,as para Ja representación del ala minoritaria, y 
exi~encias; en competencia con fos esp;cu- él .por' su _parte- e~presaba sus au'gurios ·par-
ladores, para que- éstos· no- vayan a qrru1nar que en lo futuro· ~iguieran actuando, no 
la producción del país, comprando los gra- . como perteneciente~ a. diferentes Partidos, 
nos a precios muyl bajos, como pasó en Ja ./sino a una familia comJln: la familia nicara-
cosechá anterior, que el INCEI no tuvo el · güense. ' 
dinero suficiente pai:a poder comprar toda El honorable Senador Don Max Paguaga 
l'a cosecha y tuvo que caer en manos de es- Irías, siguiente ora·dor, expuso que él estaba 
peculadores que compraron a precios muy b?- en un todo de acuerdo con' el honoroble Se
jos y vendieron a precios muy altos, ademas, nador ·Don Raúl Arana Montalván, al asegu

_de que venden con una medidas que no son· rar. que el INCEI ha cometido .algo, dijo, 
del caso expresar; porque el INCEI vende que- francamente es doloroso. Oí hablar a 
con el peso completo y los especuladores mi buen amigo el honorable Senador Doctor 
venden peor calidad. Además, el cultivador Lorenzo Guerrero, sugiriendo que •cada Se
puede mandar sus 'granos a las secadoras nador manifieste lo que el INCEI ha hecho 
del ·INCEJ y ahí se conservan en buena ca- · en los Departamentos. Yo m<¡ permito de-, 
lidad; y así, el que n_o quiera conservar sus .cirles -al Doctor, Guerrero, que en el Departa-
granos puede venderlos al INCEI, que es la mento· de Nueva Segovia, el INCEI ha sido 
Institución que puede dar mejores servicios. desast:roso y lo_s graneros están co.mpleta-:.. 
En· cuanto a los defectos que se han men- mente vacíos., Yo mismo le envié. un tele
cionado aquí del INCEI, yo quisiera que ca-. grama el l• de Agosto al 'Gerente del INCEI,· 
da Senador de la República, porque somos Licenciado Bojorge, poco más o menos en' " 

. representantes de los diferentes Departamen- estos términos: "Suma extrañeza y profunda 
tos, investiguemos en ellos todas las defi- preocupación ha causado, tanto en el Depar
ciencias que existan en las Agencias .del tamento de Madriz como .en el de Nueva 
INCEI y las pongamos en conocimiento ·de Segovia, .que usted .esté rhandando los ca-
la institución central, porque la institución tniones a sacar de !Os graneros el maíz que 
en· sí es de._gran beneficio para la República. hay, sin conocerse su. destino,_ dejando al 
En Centroarnérica, nadie tiene tantos cen- ~.pueblo ·muerto de hamb~e. Numerósas per-
tros de almacenamiento y Secadoras como sanas· se han acercado a füí para que ponga 
las. tiene Nlcaraguar que puede convertirse en conocimiento del Señor Presidente de la · 
eo el granero centroamericano, si toda esta República su proc~err Ruégale contestarm~". 
organización camina a la perfección. Sea- No me contestó. Yo aseguro al Doctor Gue-

/ mos nosotros celosos vigilantes del manejo . rrero, que esos graneros estaban completa. 
de ~sta institución y entonces haremos que mente vacíos;. sacaron todo el maíz que ha-
ella sir<;<a para beneficios. de los cultivado- bía y los llenaron de sorgo, que todo el mun
res y del pueblo de Nicaragua que consume do sabe como es Doloroso fue para mí oír 
es9s granos. Yo fes pido que ne> detenga- una_ vez .al Señor Ministro de Economía, cJe-
mos este proyecto y le demos nuestra apro- cir que había super producción de granos y _ 
bación, porque. este empréstito viene a po- qu~ había no solamente para abastecer al 
ner al ·INCEI en condiciones de poder com- país, sino también para ekportar; como efec-
prar la presente cosecha. En cuanto a los tivamente lo hlcie_ron, dando perrliisos para 
fondo del INCEI, que eran muy pocos, las ello. Y que fue lo que pasó? Que no so-
tienen Invertidos en granos de la cosecha lamente sobre Las Segovias sino que en to-
pasada: todos sus graneros están llenos, por- do Nicaragua, se cernía implacable la tra· 
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gedia' del hambre; habiendo preparado, qui'., 
zás, sin· quererlo, tanto eJ Ministro de .E~o- · 
no.mía como el .Gerente del 'INCEI, un .terre
no propicio y bien abonado para que. las 
s~millas. del comunismo. y de otras tenden-
cias germinen de· ·man·era fecurlda. . ·, 

'· Habiendo· sido declarado súficientenierÍte 
discutido el dictamen de mayoría y <il pro
yecto en lo general, y no· habiendo más 
inter.venciones, se procedió a su votación, 
resultando ·aprobados por vnanimidad. 

' ' • ' ' 1 

En lo particular, fue leído y puesto a dis, 
cusión el Arto. 1• del .proyecto, que .dice .así: 

/. "Arto. l• - Au,torízase ¡>I Poder Ejecutivo 
. en el Ramo de Hacienda y .Crédito Públi.;0, 

para que por medio' del Señor Ministro o 
la persona en quien él delegue, suscriba un 

. ,.Contfato de Garantía con el First National 
- City Bank, de la. ciudad de .Núeva York, por 

.el cual cel G'obierno .. de la República de Ni: 
carag'ua avala un· Préstamo por Doce .Millones 
de ;.Dólares, (US$12.000,000,00)1 concedido 
por. el referido Banco, al Instituto de Co

;mer'cio Exteriór e Interior (INCEI ), para la 
compra de granos básicos. El plazo será . 
de un año a con.lar de la fecha del primer 
desembolso y con un interés del dos y me
dio por ciento (2-Y:.%) sobre la tasa del. 
Mercado de Aceptaciones Bancarias de los 

·Estados Unidos, o el dos por ciento (2%) 
. sobre la tasa de! Mercado Eurodólar, a elec-

ción· del Banco Acreedor.'.'. 
Pidió la palabra el honorable Senador 

Doctor Ramiro Granera .Padilla, haciendo la. 
observación tje si no sería necesario estipular 
uinterés del 2- 1/2% anual"; es decir, inter
calar la palabra. "anual", puesto que no lo 
decía el proyecto. A lo que le repuso el. 
honorable Señor Preside.nte .que como el 
préstam6 era por\un año, se sobreentendía 

·, que sobre ese plazo era aplicado el interés. 
No habiendo más objeciones y dándose 

por satisfecho el honorable Senador Grane
ra Padilla,. con lo explicado, se sometió a 
vbtación y fue aprobado siempre unánime
mente el Arto. ]?. 

Fue leído y puesto a discusión el Arto. 2•, 
redactado en los siguientes términos: 

-u Arto. 2"' _:. La presente autorización com
prende la facultad· de incorporar las claúsu
lás ·que Se estilan. en esta clase de _Contratos 
y -que el Banco acostumbra poner en fas 
operaciones de esta naturaleza, lo mismo que 
la de incluir en el correspondiente . Pres_u
puesto General de 1 ngresos y Egresos de la 
República, la cantidad necesariá para el cum
pfim{ento de las obligaciones contraídas, en 
caso que. la Institución deudora no cumpla 
oportunamente con su Obligación." 

En uso de la palabra el honorable Sena
dor Dqn Alfredo Mendieta Gutiérrez, mani
festó que con relación a la parte de este 
Artículo, donde decía: "lo mismo que la 
de incluir en el correspondiente Presupuesto 
General de lngrdos y Egresos de la Repú
blica,,,", él consideraba que tratándose de 
un préstamo a plazo .demasiado corto y es· 

1:-rictamente .comefciat.·· -qUe cua!{¡uier p~rso..·. 
na. particular podía . conseguir y estaba en 
la . posibilidad inmediatá de la recuperación, 
ya que era para compra y venta de. granas
e! Estado no deberíá de recargar el Presu
puesto de la República con esa Part.ida de 
Ochenta. y Cuatro Millones, ya que podía 
hacer uso de otra Partida que generalmente 
figuraba en el Presupuesto con el ·nómbre de 
u Imprevistos'~. 

Conte~tóle el· honorable Señor Presidente 
que puestd que era un egreso que iba a ha
cerse y_ debía ~star autorizado, forzosamen~ 1 

e te debía e~tipularse. ' . 
: . No habiendo más objeciones, fué someti
do a votación y aprobado por unanimidad el 
Arto, 2•, lo mismo que eJ. 3• y último, que 
se leyó y puso a discusion µ continuación, 
y que -contiene l.a disposi<;ión de que la Ley 
·entrará en vigor desde la fecha de su pu
blicación en "La Gac~ta'', Diario Oficial. . 
Quedó por Jo tanto. el proyecto, aprobado 

• en primer debate; habiéndo.sele dispensado, 
a moción del honorable Senador Doctor Ra
m.iro ·Granera Padilla, los .trámites de segun
do debate, lectura de ~utógrafos .y aproba
ción del acta en la parte conducente; Quedó 
'por lo tanto, definitivamente aprobado. 

41 _ - Continuando c'on los puntos con
signados en la Agenda, s" procedió a dis
cutir en primér debate, et proyecto de ley 
por· el cual se- autoriza al Poder Ejecutivo 
en el f(amo de Hacienda y Crédito Público, 
para que por' medio del Señor Ministro, sus
.criba un Convenio de Pr~stamo con el Banco 
Jnteramericanb de Desarrollo (BID) por la 
cantidad de Dieciséis Millones Quinientos Mil 
Dólares {US$16.500,000:00); fondos que a su 
vez serán prestados a la Empresa Nacional 

. de Luz y Fuerza (ENALUF). como Unidad 
Ejecutora, para que financie en part$ un pro
yecto de electrificación rural en la zona de 
Muy Muy, Departamento de Matagalpa, y en 
la zona de· Rama, Departamento ;de Zelaya. 
Asimismo, mediante este proyecto se auto
riza ,al Poder Ejecutivo a incluir en los co
rrespondientes Presupuestos Generales de In
gresos y Egresos de la República, la cantidad 
de Cuatro Millones Trescientos Cincuenta Mil 
Dólares , (US$4.350,000.00), ·equivalentes a 
Treinta Millones Cuatrocientos ·Cincuenta Mil 
Córdobas ( (!30.450,000.00), como contra
partida que. aportará el Gobierno para la 
realización del referido proyecto de electri
ficación rural. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Públi.co, 
se pronunciaba sobre este pr9yecto eh dic
támenes de mayoría· y de minoría; en el pri
mero, suscrito por los honorables Senadores 
Don Pablo Rener y Doctor Ramiro Granera 
Padilla, se pronunciaban éstos a favor det 
mismo, mencionan_do, entre otras considera
ciones que los inclinaban en .tal sentido, que 
el proyecto de electrificación rural de que se 
trata fue declarado de prioritaria ejecución 
y construcción por el Comité Coordinador 

, de Pl,anificación Nacional, ya que a través 
de él se dotará de energfe eléctrica,. además, 
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-,. a' las ·nuevas . Colonias· de -l'lileva: Guinea Y · 
k · Rigó"Qerto Cabezas, que carocen de ella; _Y 
·,_- que_ -también, es el resultado· de un estudio 
ij' ·, cle'-factibilidad ·en esas -zónas por parte de 

. ENALUF, contando con el apoyo del BID; · 
. , __ -C>pinando asin:ii~mo, que el aporte que hará 
· ·/nuestro Gobierno para complementar la obra 
' - es más que justificado, ya. que ella constituye 
_\:'un'--ádelanto _y progreso para la Nación. Tei;-

. minaban recomendando_ a la Honorable Ca

. -mara,. darle su aprobación. __ -·En su' dictamen 
'_qe .minoría,_ el honorable Senador Doctor-Er
·oesto Chamorro Pasos, se expresaba de . la 
~igui_~nte manera': !,. Ahora . se trata. de on 

; 'nuéVo prést"f,'o-·a la Em¡;resa Nacional de 
· Luz y Fuerza (ENALUF), esta_ vez por la can
-_ tidad de US$J6.500,000.00, que según dicen 
-· se útiHzarán para financiar una parte del pro.. 

yé¡::to de. electrifJcadón rural de la _zona/ de 
"¡Muy Muy, .Departamento de Matagalpa, y 
:_;de_ la zona de EJ Rama, Departaménto. de

;.· .,Z,eJ;syá_, Estos· aP,Ortes de fondos a El'!J\.LUF; 
r{son.muy fre<;uentes y no sabémoS ha$ta'don
···- dé va !legar el monto de la inversión en esta 
· ': eléCtrificación rural y en los otros rubros, 
:·' ·por.- lo que.~ería prudente tener el informe 
· ; o presupuesto · de los . anteproyectos en or
/ic deri de prioridades_ Mé -permito sugerir que 

. en. e~ Artículo Terrero, donde dice: HSe 
. _autoriza al Poder Ejecutivo para incluir. _ . ", 

se._.diga: "Se ordena al Poder Ejecutivo in
.: .' duir .. _ ", Y,a que el Poder Ejecutivo no ne

ce:;ita autorizacíón para incluir en el Pre
supues~o lo que tenga a bien; esto de in

, . duir én el Presupuesto es una obligación 
que contrae al firmar el crédito. Por otra 

-ip~u:.t~,_ l~s condiciones del ~rédito Son favora
> bl~os y siendo una obra de provecho, me per
.. mito .recordat su aprobación." 

~::.,. 

- teídOs ambos dictámenesf ei honorable 
Señor Presidente puso a discusión: en lo ge
neral, el de mayoría, junto con el-proyecto, 
aunque, dijo, puede decirse que los dos dic
támenes coinciden.. porque· ambos. recomien
dan la aprobación del proyecto. 

Pidió la palabra el honorable Senador Doc
. ter. Eduardo Conrado Vado, exponiendo que 

·-·~-~_no quería permanecer en silencio .. sirí . men
. gua: de su responsabilidad como Represen

. tate del pueblo, -dijb- ante la avalancha de 
_-préstamos que nos ha venido con tanta fre-

cuencia a esta Cámara de los Entes Autóno
mos, y especialmente de la ENALUF. No hace 
más -de un mes1 si rnaf no recuerdo-' autori
zamos aquí un préstamo para la ENALUF, 
por una cuantiosa cantidad de millones de 
c!61ares y ~hora'nos viene otro nuevo emprés.;. 
t:1to-' sin que nosotros veamos el - progreso 
de la inversión de esos préstamos hechos 
a esta empresa~ que no puede financiarse 
pc;r Tsu propia cuenta y que' su servicto al 
P':'blico y_a c:ada día en más deterioro y su-_ 
frrendo las consecuencias los usuarios. Es 
notorio que la Empresa NacíonaJ de LuZ y 
Fuerza aumenta cada día más la tarifa y, 
a ¡;es_ar de los millones provenientes de em
prest1tos que abastecen sµ cajas, no -vemos -
nosotros el progreso ni las mejoras de esa 
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· em~resa. IEs digno ta,;¡biéh de notarsé, qu;-> 
ya ninguno de los Entes Autóriomos de Ni
caragua= puede financiarse . por - s( solo ni 
abastecer sus programas de desar.i:ollo, s¡ 
no es: a'base de-. empréstitos •. Estamos ·apro
bando hoy un· préstámo para- el INCEI; en 
días pasados, ·aprobamos- otro para_ la Em- ~ 
presa Aguadora -de Managua, después,_ para 
la Dirección· General dé Telecomunicaciones 
y· Correos;. y el colmo es .q~ ya támbién al 
Banco Nacional tenemos que abastecerlo; pe
ro como" digo, no vemos nosoti'OS el pro
greso _ni. la razón por .QUé no puedan finan
ciarse estos Entes. Aut6nomos pqr sí solos. 

- Estamos-_compr<lmetienqo a la Natióri, o más 
que a la Nadón, estamos comprometiendo 
el futuro, de las Qeneraciones ve'nideras1 por
q~e _no_ ,s~ cómo van a· hacer h~éStro~ n!~tos 
para- pagar estas ' deudas· qué' -~stá ·ci:m,r,a-

. yendo· el Gobierno en .la actt1alidad. ___ ,~ · 
dj>cia, aprobamos-nosotros hace p<>eo .1'.> · . 
prés!it9 -palla :I<! Dirección .Genera1 ~- :r 
comupicaciónes1 y_· .c:uá1 :es él progr:eS(:J; -
e;stán las mejóras que se reafizan con_•\·.,.· -
gr andes empréstitos que se le c:fan, cuan o 
sabemos que eL servicio que nos presta 
TELCOR es cada día peor?. De mánera 1que 
si nosotros no. paramos esta avalancha de 
empréstitos. hasta dónde vamos a llegar? 
O por. lo i;nenos iniiestiguemos o instémoslos 
p?:ra que nos expliquen la inversión que se 
hace con esos dineros. Es triste en· reaHdad 
lo que está pasando en Nicaragua, y -·no sé 
yo Gue hayan otros países que se estén com
prometiendo en tal forn:ia sin que se vea el 
progreso que se desarrolla a base de esos 
empréstitos y de esos millones tjue entran 
a las arcas de esos Entes Autónomos. Hasta 
a! propio Distrito Nacional hemos tenido que 
autorizarle pr&tamos para h~cer sus mer
cados; es decfr, ya no puede hacer nada 
níngún Entes Autónomo si no es a base de 
préstamos. La Aguadora, para poder poner 
una- tubería y llevar et agua a determinado 
lúgar, hace u_n empréstito; y sin embargo, 
el usuario de_ Managua no ha recibido _ese ..., 
ben<?ficio, porque la tarifa de agua siempre 
es cara y no llega a ,todo los lugares. El 
servicio. de luz tampoco !lega a todos los 
lugares y, donde llega, es caro. Entonces, 
qué és lo que estamos haciendo? En qué 
forma se está favoreciendo· al pueblo de Ni
caragua con estos emprésti~s para los En
tes Autónomos? En TELCOR, por ejemplo, 
dónde está la mejora, cuando es público y 
todos ustedes son testigos de que no hay 
buenas comunicaciones en Nicaragua; de que 
ni siq1:'iera. tenemos télefonos y los ·que lo 
tl_enen no pueden comunicarse-' o pasan me-
9ia -nora para poder conseguir una cómu
n-icación. Ahora nos viene este otro nuevo 
empréstito de ENALUF, y cuál es la mejora? 
Hace poco .le autorizamos unos mi!roneS y 
tampoco se han visto- las mejoras que hizo 
COI) ellos. Ai contrario, n·a empeorado, por
que eJ servjcfo es peor-' ya que casi a< diario 
se corta la iuz y la tarifa continúa subiendo 
y subiendo. No sería extraño que un día 
de éstos nos venga un empréstito del lns-
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titulo Nacional de· Seguridad: Social, para cr.eo que están hasta por suspenderla] ·co: 
hacer, tambiérL süs hospitales; rarO··ei que ·rr1o digo, en ·vista de que vamos ,a tener·aquí 
no nos haya ·venido y''si ya vino' no :me he 'abundancia ' de' energía ' barata; yo : quiero 
dado cuenta,' ,p!Drque ·aquí ninguna iristitu,..' .proponer, que tal vez esto sería conveniente 

· ción puede 11Jtcér nada si no· es a base 'de .. foera objeto de estudio; de investigación,. y 
préstamos y con ellos estamos compnome·. consideremos, antes de· continuar gastando 
tiendo a. las futuras generaciones de Nicara-· ' dinero que pudiéramos utilizarlo en otra .co
gu~, .:qµe: no _sé cán:io van a conseguir pa:- sa, qve el día de-mañana vamos a teiler ener-, 
gan y· solventar estas enorme .deudas 1 que gfa, barata.· 1 ., 

estamos contrayendo. ' ' . · · ' · En uso de la palabra el hqnorable Señor 
Intervino a continuación •el honOroble Se-· . Presidente, Senador Rener; manifestó que él 

r¡ador Don Miguel Gómez· Argi;ello,,ínanifes. tenía información de que con el producto 
tando que en lo general> nó· ¡>Odia• 0¡>0nerse del empréstito no se. iban. a comenzar nue-: 
a ningún •proyecto que 'tienda a: mejorar· la vos trabajos, ni a comprar motores nt plan· 
situación dep!ngY,n lugar· de Nica_r.agua. f>ero tas, nuevas, si no que serviría . para conti· 
yo creo -ctmtmuó- que, como d1¡0 el hono- b · · ·' · d s· d é• · 
rabie Senador Doctor R~miro Granera Padi- nuar tra a¡as ya m1c1a os. ' espu , vie-

ne la geotermia, agreg6, se conectará a esos 
lla, deberla' háber ·prioridades en: cuanto a . trabajos. Quizás ustedes no· conocen esd;; 
la ihv'ersi'óri ;eh prPyectos. · Hablan ac¡uf de h¡gares donde realmen.te se necesita la elec-
26,-0()0\)per'sonas'''que se· van a beneficiar tricidad. Yo conozco bastan\e de Muy Muy · 
cow~:e.~te , programa de· tantos mil!ónes•. ele ' .·y todo. lo. que es el Departamento de Zelaya, 
pQ,!¡!'tes; 'pero;' hay algo que vaya a ser .pro.' y sé que rtecesitamos energía eléctrica, prin
ou~<:>? ,'.'.f:ál :vez SOn 26,000' Usuario~ que ' cipalinente en el se./:tor que, está ade!ante 
vaWlf:'teher una sola bujía en su choza. No de .Muelle de los Bueyes para llegar hasta · 
veó'una relación·de.la forma en qoe1va·a · h' , h · d b 
benefíeiar al país en lo general este proyecto Ra~a; porque a ' se estan ac1en o o ra~ 
de"ENALUF, de seguir electrificando el resto de envérgadura, como posiblemente lo sera' 
de Nical'ilgua. Entiendo que nuestro país es- · un granero que se instalará y que .servirá 
tá al borde de una revolución en matenia de' para toda la ganadería nicaragüense. Tam-

bién tenemos el Proyecto ,Rigoberto Cabezas, 
energéticos;· se habla mucho de la geotermia que conlleva electrificación. y acerca de 
que parece -que va a transformar a:.:·1'ficara- que si es necesario 0 sea rentable~ eso si, 
gua er:i: pocos años; sé que se están acele- yo francamente no lo puedo decir;· pero ·que 
rando' los estudios y que dentro de poco es necesario para la población de Nicaragua, 
tendremos los primeros pozos produciendo para que esa gran parte de la población que 
energía; también sé que en vista de esta re- se ha ido a esos lugares, sí puedo asegurarlo. 
volución de energéticos que viene a ,Nica- C>hüntales está quedando vado, porque casi , 
ragua, y que nos va a permitir no sólo lle- toda la gente se ha ido para allá; así como 
nar nuestras propias .necesidades sino expor~' de León y de otras partes

1 
porque creen 

tar el resto a Centroamérica,_y quizás. hasta que ahí está el futuro del país: Ojalá así sea. 
· Suramérica, se ha pensado· en suspender el Por eso yo creo que es. necesario llevar a 
· proyecto enorme de_. no sé cuántos cientos 
cienes de millón.es que tienen en la Costa cabo ese proyecto. 
del Pacífico, cerca de Puerto Somoza. Digo El honorable Senador Doctor Julio Ycaza 
yo entonces1 si no ·sería prudente, en vi.sta· Tijerinó_, expresó que en ocasión pasada,. el 
de que no hay una gran urgencia en con- honorable Senador Doctor Alejandro Martf-
tinuar todos estos. programas de electrifi· nez Urtecho, había presentado Ein esta Cá-
cación rural, que' yo sé que no son prQ.. mara una moción muy bien documentada, 
ductibles ni rentables, aunque considero y para que se hiciera una. investigación sobre 
reconozco que en lo general significan un los planes de la ENALUF, porqué -continuó 
beneficio para el país, e$perar un· poco -Jos diciendo-· como él decía muy bien, se _están 
resultados de la energía por medio de la proyectando inversiones hasta por 1,700 mi-
geo_termia, que entiendo que está ya casi llenes de córdobas en los próximos cinco 
en los albores. Yo sé que ya se han conse- años, que es una de las preguntas que ha· 
guido turbinas, aunque sea de segunda ma~ cía el dictaminador minoritario, honorable 
no;, que se han formado nuevas compañías Senador Doctor Chamorro Pasos; y ese da~ 
p~ra acelerar este ,proyecto y entiendo que

1 
to ya lo dimos la vez pas~da,. según !os in~ 

dentro de dos o . tres años ya tendremCis formes que teníamos· sobre estas cuestiones 
aunque sea en cantidad mínima nuestros de electrificación rural, que como _yo expli-
campos de geotermia produciendO energía ql.,lé también, es un plan ·que le fue ii'np_uesto 

. barata. Por lo' tanto, será prudente c9nti~ a Nicaragua y que el mismo Consejo Nacional 
nuar a base de petróleo, tratando de electri- de Economía, rechazó porque es un. problema 
ficar el resto de ,Nicaragua, cuando tantas de prioridades; -es decir, ·era problema de 
necesidades tenemos- en otros ran1os de la prioridades en aquel momento, y ahora p~or, 
administración, en 'el ramo hospitalario, en cuando la situación económica de este país . 
el de instrucción pública y servicios de ter está bastante deteriorada. Por eso era con
do ·género, y ·embarcarnos en un proyecto veniente- aquella investigación que se rechazó1 
qee tal vez v~ a ser obsoleto mañana, como . para poder saber hasta dónde vamos a llegar 
dioen que Yil es obsoleta 'esta gran planta en este tipo de inversiones, que aunque si 
que están i[lstalando e11 el Pacífico, y :que las' el(aminamos· desde un punto de vista ge-
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néral;. es decir, sin profundizar· en .ella,, ti!- mas ·P\:Jr.ámente.:demagógicos que rios están ' 
sultá favorable, como dice el honorable Se- llevando a, un endeudamiento que nos .va a 
nador Gómez. Porque es natural que ~i nb- impedir precisament¡¡ hacer la verdadera re
sotros decimos: .Vamos a llevarle luz a l0s voluclón social y llevar el verdadero progre
campesirlos, se considera una cosa magnffi· so a. este país. Estamos gastando millones 

, ca; pero esa es una manera muy s¡mplista de millones en una cosa que no .tiene hin• 
1 de razonar.-' Si nosotros examinarnos pbr guna Í"epercusión efectiVa ·en el desarrollo, 

ejemplo' este proyecto, que se refiere a un porque si' dijéramos que esta luz va a ser 
, : préstamo <le. dieciséis millones . de dólares, usada en. grandes fábricas que van a el~ctri. 
¡ · complementado pór. una inversi6n que .tieile ficar la producción de leche, qué van a te
', . : que .. h.acer er Estado de cuatro millones de ner ahí ordeñadoras eléctrkas, eso s~rla di· 

dólares, con lo cual resulta un· total de veih• ~erente. Pero en realidad la situación. es 
:( te .millones ochocientos mil .\1ólares, o sean totalmente absurda, porque estamos háden. et 145.600,000.00 y ellos di,cen que esto .es · do estas .. inversiones sin objeto ·realmente 

. . . para favorecer o para llevar. electricidad' a . ef~tivo para el desarrollo de este pals: Lo · 
'·> un área de 4,000._kilómetros c,uadrados, én lógico hubiera sido investigar estos planes 

la cual .hay calculados 27,000 éónsumidores; de la ENALUP y hacerles ver que Van a in
o sea qu1> van, a invertirse (t31;652.00 ,én. vertir 1,700 millones en esas cosas, lo cual 
cada kilómetro cuadrado, con eso:s. datos l1eé · no es manera d~ hacer. progr~sar . a est~ 

¡:.,' sulta que con un cálculo de 27;00(}'· conslJ· pals • . : No ·estamos d¡lapjdando · el dineró en 
!~.~ · · midores en 4,óOÓ /<ilómetros Cuadrados,, hlly irlgo· que no .nos sirve para lo que nosotros 

únicamente 6. consumidores , en cada kili5- realmente necesitamos?. Ese es el punto de '/iL:' ínetfo cuadrado, .y quienes.sor esos,,.cQnslJo· vista. que: hay que enfocar;·· Claro que desde 
. ·midores?. .Ló rnás' 'probabre y: lógico, por el un ponto de vista demagógico,. van a :decir 
' · ' cqnocimiento que todos tenemos, es que sean que ló's Conservado-res se opónen a que le 

'campesinos que tienen su rancho. Es.decir, pongan luz eléctrica .a un rancho de Muy 
que nosotros vamos a gastar (t31,600.00 én M'uy, pero ese es un concepto muy elemental 
seis consumidores, o sea rnás de cinco ~il y muy tonto; la realidad es· que esa luz no 
córdobas por cada consumidor, para llevl)r sirve para riada; estamos, gastando un. di· 
la . luz a un .rancho donde se va a usar u(la · nero que. no lo van ·a poder pagar ni nuesc 
bujía probablemente de 50 vatios, y·eso lb- tros nietos, corno decía el honorable Sena
davía es mucho, pues a lo que ·más llegan dor Conrado Vado. Es cierto que nosotros 
es a 20 vatios; y a la hora llegada ni Si· no podemos oponernos a esta's cosas, por
quiera van a poder pagar, pórque la po- que d" lo contrario van a· decirnos lo que 
breza del campesino es tan grande que nun- nos dijeron cuando estaba yo en el Consejo 
ca pueden pagar la cuenta de la luz. Por Nacional de Economía, que si no aceptába· 
eso todas las c~perativas rurales -y ~ es mos eso, no nos daban lo otro, que eS lt;:> 
un dato que lo sabemos a .través de nuestros/ más grave. : Terminó diciendo el honorable 
representantes en la ENALUF- están en déficit. Senador Y caza Tijerino, que aunque él no 
De manera que varr¡ós a gastar 145 millones iba a votar en contra, deseaba ,que constata
de. córdobas .en .llevarles luz a 'ranchos, en ran los conceptos que había vertido; ade-
cada uno de- lós cuales se invertirán cinto más de que se investigara realmente, cuáles 
mil córdobas, para encender una bujía. El son esas planificaciones absurdas que a su 
proyecto a simple vista es muy simpático entender estaba hatiendo la Empresa Na
y hasta poético, porque vamos a llevar luz · tional de Luz y fuerza. 
a esos 1 ugares. Pero si examinamos a fon<llo Manifestó el honorable Seño~ Presiden~, 
la situación, esto es un lujo absurdo para Senador Rener, al honorable Senador Ycaza 
un rancho que no tiene ni las más ·elemen- Tijerino, que los ranchos mencionados. por 

1 
' tafes ~ondiciones de higienes, que carécen el, no eran exactamente como los había _des-

hasta de. letrina, que .tienen piso de tierra,' trito .. Pues en esas zonas Jos había también 
es decir, que antes de contar cón·luz eléctti· · bastante buenos, que usarlan más de una 
ca necesitan cosas previas- más importantes,· bujía,_ porque tenían sala, dormitorios; co
por ejemplo para su salud. Eso es mucho cina, etc., aunque naturalmente también tos 
más necesario, Y sin embargo vamos a gas- había malos. Hay beneficios de café, agregó, 
tar 145 mill.ones en llevarles luz eléctrica planta empacadoras de carne y algunas otras 
c~ando podríamos gastarlos en mejorar s~ industrias, que necesitan luz .. Además, yo 
nivel de vida; hacerles un poblado, darles creo que tanto derecho tienen los habitantes 

"médicos rurales para FfUe los atiendan, por.. d~ _los rancho pobres, como nosotros, que 
que lo que vamos a hacer- es encenderles v1v1mos en buenas casas, de iluminarse con 
una luz para que mueran iluminados por algo mejor que las candelas o candiles. 
ella, Y se pudran de enfermedades. Ese es Intervino el honorable Senador Don Raúl 
el progreso que estamos llevando lo cual Arana Montalván, expresando, a propósito 
es una cosa complemente falsa; es 'decir', es- -dijo- de. los argumentos expuestos por lo~ 
tamos engañando a la gente, diciéndoles que honorables Senadores Conr;ido Vado, Ycaza 
vamos a llevarles el progreso, y no les esta· Tijerino y Gómez Argüello, gue estando con 
mas llevando nada, pues ese es un facha· un 9rupo de turistas. en fa China Popular, me 
d1smo que ni siquiera tienen ningún valor dec1an que la luz, en una corporación de 
en la .economía .de un país. Aquí no se está agricultores de 150 mil habitantes, se apa
plantf1cando nai:la, se están haciendo pro¡¡ra. gaba a Jas nueve de la noche; y fes pregunté 

1 
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yo que si era ,cierto que en algunas 'zón~s de 
China, eri donde' había grande mulfüudes de 
agricultores, no existía la luz eléctrica para 
los habitante~ habiéndome dado 'esta,' cor· 
testación por medio de los intérpretes: Lo 
primero que necesita un ser humano' es co-

, mer;· Jmedicinarse, vestirse y educarse por 
medio de Ja escuela; la luz se obtiene eón 
una' ·cahdel,a, con una. lámpara, de 'kerosene 
o con u.na lámpara de carburo. , Pero :a este 
pueblo no se le ha dado comida, medica·,, 
mentos, ropa .y educación; a <iste 'pueblo se 
le está e11gañando y se Je está estafando, si 
se. le da primero luz, para .que muerá, como 
muy,bie11''dijo el honorable Senador Ycaz 
Tijerjno, iluminado, y de ,hambre ·sobre to
do. , ·Yo cr~ que en Nicaragua, buscando' 
la lógica,__deberfamos de aprobar este pro-

, yec!o para las colonias agikolas que dicen 
que exi~tén; porque , es lógico que ahí ya 
haya una, planificación del Estado; , pero' yo 
tengo •m' informe aquí, , que me lo dieron 

, precisamente -de ,parte ,,9e un¡i de ,esas iris, 
, titucion~ internaciónales, , cuando ,yo estaba 
en la Presidencia' d<dá Alianza para el PYo.. 
greso, en ,que- dicen que en Nueva Puinea 
no hay ni. médico, y que los colonos se van, ó 
se iban, ,·porque eso fue hace año y medio, 
no sé ahora., porque llevan una vida de ex~ 
plotación . de.lios colonos más vivos, creán· 

' dose una·sitvación muy desagradable, y que 
no hay hJz eléctrica. Entonces, qué' sería 
lo lógico, si el Gobierno dice que está ha
ciendo colonias agrícolas para estimular la 
propietarización que debe hacerse en Nicara
gua?· ,Ponerles luz eléctrica a los que dicen 
que yá tienen casa, que ya comen, que ya 
tienen tie.rras, qiJ.e ya producen, y que ya· 
tienen roédico; pero si no cuentan con esas 
cosas, dár.,,.las antes que instalarles la luz 
eléé:trica.'- Es muy bonito,. pero muy dema. 
gógico, es.o de andar diciendo que todos te. 
hemos derecho a usar lo que los ,demás te. 
nemos; 'el problema está en si esa gerite 
puede o no usar!O. Yo estoy de, ,acuerdo 
en ,que por donde va 'a pasar la luz, puede 
haber alguna finca en la que van a necesitar, 

,no de una bujía, sino de Cien; eso no es 
nada extraño; pero yo quisiera que por lo 
menos nos digan, de acuerdo con los estu· 
dios. hechos, cuántas cásas de esas van , a 
utilizar luz eléctrica, porque incluso, es do-

( 00lllinu.a.1:á) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
NOMBRASE REPRESENTANTE DE 

NICARAGUA A 11 REUNION DE LA 
OMPI RELATIVO DERECHOS DE AUTOR 

"N• 35 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

• Acuerda: 
Primero: Nombrar ..al" Señor Doctor y Co-

, ' 

ronel Gastón Cajina Mejicano, Embajador 
Repres1¡ntante Permanente.ante la oficina de \ 

'las Naciones., Unidas' y otrós: OrganismOS' In·,' 
ternacionaJes -de'/GinebFa,. Represen.tanta de: · 
Nicaragua, en da 2•, Reunión del Comité Per· 
manente de la Organización , Mun,dial , de l'a 
Propiedad Intelectual ( OMPI) de Cooperadón -
para, el, Q¡¡sarro!lo en mati>ria .. de De~echo de 
Autor y D,erechos Conexos, que tendrá veri
fiaativo en la ciudad de Ginebra, Suiza,, del 
16 al 20 de Marzo de., 1978, , 

Segundo: La , trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar,,, 
su respectiva rei?reserítación. · ' 

, Corriu{lJquese: . ~asa. Presidencial, ,Man;igua, 
Distri!Q ~aéional, dieéisiete de Marzo de rnil 
novecientos setenta y, ocho. - A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relacione~ Exteriores, 'Jul~ C. Quintanan., 

Minister¡o "dé Hacienda y_ 
l Créqito Público , 

AUTORlzASE/ A.,' Í'tSéÁLES DÉ',, E$TADo 
PARA ACEPÍÁR·DACIÓN DE .PAGO, • 

QUE HARA.DOlilA ,CECILIA ZELEDON 
CH. v. DE. CASTRO AL ESTADO 

''.'~ 19' 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En. uso de sus facultades, ,1 

·, Acuerda: 
Arto. 1• - Au\orízase al Señor Fiscal Ge

neral del Estado o al Señor Vice.Fiscal Ge
neral de) Estado, para que cualquiera !:le 
ellos indistintamente comparezca ante el No
tario Doctor ·.Sergio Mario Montealegre, a. 
acep'flir la Dadón' en Pago que hará al Fisco, 
la Señora Doña ·Cecilia Zeledón: Chavarria , 
viuda de Castro, del Estado civil indicado, 
mayor de edad, ama de casa, y del domici
lio de la ciudad de Matagalpa, de un lote 
de terreno con un área de Un Mil Quinien· 
tas Treinla y Tres ( 1,533) hectáreas y Ocho 
Mil Trescientos Sesenta y Nueve (8,369) me
tros cuadrados, .situado en el lugar llamado 
"El Bijao", en jurisdicción del Depart¡imen
to de Matagalpa, comprendido dentro de los 
siguientes linderos: Norte, posesiones de 
Rafael García, Gumercindo Granados y Ro
mán Paiz; Sur, posesiones de Francisco Cas
tro; Oriente, posesiones de Abelino López y 
de Cecilia y Fernando Valle; Occidente, mon
te inculto y posesiones de Juan Herrera, Jor
ge Díaz y Felipe Martín<>z; e inscrito bajo 
el N• 13.381, Asiento ·l•, Folios 282 al 289 
del Tomo 236, Sección de Derechos ·Reales 
del Libro de Propiedades del Registro Pó, 
blico del Departamento de Matagalpa, y con 
las siguientes medidas: De un mojón de 
terrenos titulados del Señor Francisco Castro, 
que está situado al pie de· unos farallones 
de Peña Blanca, se estableció este mojón 
como primero de la medida que i;e practicó, 
de este punto con rumbo Norte franco en 
colindancia con tierra nacional· y a los mil 
seiGcientos veinticinco_,. metros, cruzando un 
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terreno bastante accidentado se llega.al pie de . visiona!. Lle:-ando ·¡,or ·colindancia 'posesión 

otra peña· en la m~ma cordillera dcmoo se · de• Román Páiz,. se trazan las t siguientes lf~ 

.•. estableció e.l sequndo· mojón provisional. neas: Sur, Cincuenia gradós' al .Este, mil se.. 

De este mojqn. llevando por c_olindancia teci~ntos ·ochenta metros;· Sur; cua'í'enta gra. 

• , terrenos de Tomás .Hernández, Juan Herre- dos. al Oeste, doscientos dncuen¡a y seis me

•.· ra y Jorge .ofaz,. se .trazan li\s siguientes lí· tros; Sur, sesenta y ocho grados treinta 'mi· 

·, . neas: Norte, ochenta·· y, tres grados al Este, notos al, Este, setecientos';diez metros_ y s< 

un mil nueve metros,. a.travesando en. esta. encuentran . los . mojones décimo-quinto, ~ 

, linea a .. los oéhoci.,.,tos tf-einta y cinco me- cimO-sexto ·y .décimo-séptimo" réspectivameric 

·. tros una quebrada/ y a ·íos mil:" me_tros el te (S. 500. E. 1780 ínts:), '(S. 40• w, 256 

·camino que· conduce a Cua; y Nor,te seten- mts.), (S. 68• 30' E: 710 mts.)'. Se conti· 

I ta y . un•_grados. al 1 Es,te, un mil novecientos> núa po,r la colingancia de 'Abelino L6pez, con 

sesenta y ocho metros,, con. esta línea se los rllmbos y distancias sigulentes: .Sur, dn-

• cruza a los quinientos cuarenta metros el cuenta y siete grados al Qeste quinienti:>s se

"rfo de.El ·Bijao, a IQs,qu\nie.nto? sesenta, me. senta y siete metros; y Sur,. cincuenta gra-

tros una quebrada, · a mil veinte metros · dos al Este, doscientos nov'e)ita metros, don

otra quebrada, a mil doseientos setenta y de .se encuentran establecidos al final de es, 

cinco metros· el rfo de Aguas Zarcas y a tas dos líneas lo$ mojones décimo- ociavo y 

mil .novecientos sesenta y ocho metros se 'décimo-noveno, respectivamente '(Se 579 W. 

encuentra el cuarto ;m~jón provisional, en· 567 mts.), (S. 50• E. 290 mts.). De este 

•.•. contrándose, el. tercero :al final de la línea 'mojón llevando por' colindancia terreno' po. 

anterior. Se continúa por !a colin/fancia de seídos por Fernando·: Valle y Cecilia Pérez, 

L Félipe Martfnez, ·con •rumbo Nort~. cinco se continúa_ con r.umbo Norte, cincuerita y 

· : grados treinta niim¡_tosval.·-Este ·y a mil tres- cuatro grados treinta minutos al . Oeste y a 

cientos treintjl y dos rnet.ros ·se encueritra el los mil ochocientos sesenta · mefÍ'os 'se· en •.. 

' ·. quinto .mojón provisional, atrayesando en los cuentra el vigésimo mojón proy.isional al 

siguientes diez metro~ unjl quebrada· (N. 5• pie 'de un borde (N! 54• 30' W. 1869 11'\ts.) . 

.•. • 30' E. 1332 mts.)f, Se·.oontinúa por la mis· LlevandO' la misma colindancia .se varía al 

ma colindancia con rumbo Norte, diecisiete Sur, dieciséis grados· Oesie y:·a los mil .me

. grados treinta minutos al Oeste, y a los qui· Iros se encuentra el. vigésimo:primer mojón 

nientos· cincuenta y siete .i:r.etros se encuen- provisional (S. 16• W. 1.000 ints.). Se con

tra el sexto . mojón provisional.• Se ,sigue tinúa por la misma colindancia de Valle con 

por la· colindancia 'con montaña nacional ru.m~o Sur, cuar~m.ta grados Oeste y a los 

lnculta con los rumbos- ..¡ distancias siguien.. se1sc1entos sesent1c1nco metros- se encuentra 

tes~ Norte, seis grados· treinta minutos al el vigésimo-segundo mojón provisional (S. 

Oeste mil ochenta y nueve metros; Norte, 40• W. 665 mts.) .. Siempre_ colindando con 

treinta' y ocho grados al· Oeste, seiscientos Valle y con rumbo Sur, treinta y tres gra

sesent-a metros y se establecieron los' mojones dos Oeste se miden seiscientos tres metros 

séptimo y octavo al final de cada una de es. . Y. s_e encuentra eJ 'vigésimo-te_rcer mojón pro-. 

tas líneas, quedando confirmado este últi- .,x1s1onal, cruzando .a los trescie11¡os . noventa 

, t mo. con el nombre. de Et Varazón, por que- y cinco metros· el quebradón "Babasca" [S. 

;·.dar al pie de un árbol de esta clase (N. ,6, 33• W. 603 mts.). Se sigue por la misma 

30' W. 1089 mts.), JN. 38, w: 660 mts.). colindancia con rumbo Sur, veinte y tres 

Se continúa siempre· por montaña inculta grados Oeste y a- los mil ciento un metros 

con rumbo Norte, veinticinco grados trein· se _encuentra el vigésimo-cuarto mojón pro-

ta minutos' al Este y a mil trescientos cua.. v1s1onal, cruzando los trescientos sesenta y 

renta y siete metros se encuentra el nove- tres metros una quebrada (S. 23• W. 110 

no mojón provisional, atravesando con los mts.). ,Se sigue por la misma colindancia 

primer9s ciento ochenta y éinco la quebrada con rumbo Sur, treinta y tres grados Oeste 

de. El Tabaco, y ,a los setecientos sesenta. y a los trescientos metros se encuentra el 

metr,os otra quebrada llamándose este último vigésimo-quinto rliojón provisional (S. 33• 

moj6n El Guayabillo. Se sigue con rumbo W. 300 mts.). Se continúa siempre al Sur, 

Sur, setenta y un grados al Este, y a los un grado al Este y a los novecientos treinta 

cuatrocientos quince metros se encuentra el y \tres metros se encuentra el vigésimo-sexto 

. décimo mojón provisional (S. 71 E., 415 mojón provisional en la ()rilla de un·a que

_mts.), colindando con Rafael García, Suroeste brada (S. l• E. 933 mts.). Por la misma 

.dos grados, seiscientos_ noventa metros· No- colindancia se trazan . las Jíneas siguientes: 

·\ ...:; roeste, ochenta y ochÓ gr:ados, cincuent~ me- Sur, ;cincuenta y ·siete grado af Este
1 

dosCien-

tros;- Suroeste dos grados, cuatrocientos me.. to~ ?iez metros y Sur, un grado al Este, 

tros; Sureste, ochentiocho grados, cincuenta se1sc1entos ochenta metros, encontrándose al 

metros; Suroeste, dos grados cuat:rocientos final de cada una de ellas los mojones vi-

metros; Sureste, ochentiocho grados un mil gésimo s_éptimo y ·vigésimo-octavo, respecti~ -

metr.os; Y Noreste dos gr~dos seisc_ientos se- vamente1 advirtiendo que esta última 'Jínea 

s~nt1d6~ mts. y se colocaron los mojones se trazó en la misma dirección del camino 

\e r7spect1vos. Llevando por colindancia pose- real Yaosca por su orilla en todo el trayecto 
1 

,- s1ones de Gumerc'1ndo · Granados, se tom'a 
' (S. 57• E. 210 mts.)., (S. 1• E. 680 mts.). 

~ ,_con rumbo Sur, ochenta y ocf:io grados 'al De este punto llevando por colindancia el 

Este Y a los ochocientos cincuenta metros terreno titulado del señor Francisco Castro 

t'· .ie esicuen' tr• el. de' •tmo •u•.rto mo¡'6n ·pr~ ' 1 O t f 
• v • • v v· $e varia a es e ranco y a ciento treíntá 

f 
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·y cuatro metros se pasa por· un moJón .tle' con.los siguientes Hnderós espedales: Norte, 
los. t<¡rrenos del ·.señor 1 C~stro. ' Sé :'continúa · 'Sut y Este y Oeste,. Resto, de· los• terrenos 
con él 'mismo rumbo de conformi<lad ce>n ·de la Comunidad l•ndfgena·de Sébaco .• ~Dos-,
el plano pres<lnt¡¡do por el" señor Castto, y: a · Pbzo Ne 2 ubiCado en l.! oÍilla Sur, del ca~ 

.·Jres mil quinientos setenta ( 3~570: l)'its.). m<>" mlní:í que conduce al puebfo1de Sabana Ver-. 
· fros se.llega ·a1·moj6n n'úiriero unoide ori- dé.apr'oxima,damente, 1,$00 metros medidos 

gen. ' ' · · · · · ' ·· sobre dicl:io éainino o/ a partir de ,su inter' 
Arto: 2' - Esta Dación· en Pago es por: sección con la ,carretera Darío !jébaco; c.on · 

. la .ca~¡idac! de Doscien.tos Tf~inta' Y, Seis "'il . úna extensión de 1,276.56 vrs~., y .con los 
·, Sé1sc1entos Córdobas y Sete(lta y Cinco C$1"' ·sigu.ientes. linderos. especiales;, 'Norte,. Este, 

tavo.I ( (J:236,600,75), que la ,Su.cesión !le· . y Oéste, resto' de .los teoren9s de. la Comu
DOri' Juan FranciscQ Cas'tí:o' Montenegro, d&, • nidad lnClígena de ,Sébacó y,,Sur, resto de. 
lle ,al Fisco en concepto de impuesto:sol:te ,· la· .propiedá<l de fa Com.unidad~ Indígena de. 
trasmisión por herencia ·de los bien.es qpe Sébaco, .camino de Sabana Verde enmedio; 

'jiejara el mencionado señor Castro ·Mont<>" · Arto. 2? - Los predios anteriores. descri
negro. . . , . . • . to y deslindado: serái¡ desmembrados' de un 

Arto., 3? - Las hectáré~s a darse.en pago pre~ib mayor,' inscrito con el N? 916, Asiento 
,deben estar )ibres de graváme,nes:' ., · 1•; Folio 124 y siguiente del· Tomo 19, L¡bro 

Arto. 4• - Se autoriza al Señor f=iscal Ge-. del'Pr'opiedades del Registro Público del l:>e· 
•'; 'neral del Estado () af. Señor Vice,.Fiscal Ge:'.' · pattanlento de Matagalpa. · · 

neral del Estado, para.· que incluyan en .Ja· · .. A'rto. 3'' ,;_,.. Diého predios se identifican 
respectiva escritura, las' cláusulas necesarias méjbr de aé9erdo con la. ·d'lscripci6n to-

1. para el mejor. aseguramiento de los inÍ<>" pográfü:a .le'lantada. por la Dirección de Estu: 

1 
re.ses 'del Fisco. 1 ,;;, • ·' , ·••· ••·. ·.. •• ', • d.i9s, y O;t¡~ru~d;>nes del Dé¡)ar~amenio Na-

, A:to. 5? -. Los gasto que cause el otiir" . c1onal de ,Acue~uctos Y. ~lc~~t~r1llados (D~: 
gam1ento de la correspor¡<liente escritura se,., N~CAL), adscrito·a.1 Mm1ster10· de Sa!ud Pu
rán por cuenta de la Sucesión de Don Juan· bh<;a, la cual con los rumbos y medidas I<>" 

, . .Francisco .Castro MoJJt~negro,. rélevánci6se éal vantadas por Den~cal, deben.· ser ,insertados 
' .: 'Notario autorfaante y al SeñOr· ·Registradbr 'en la escritura correspondiente. . ' 

Público del Departamento de .Matagalpa .(le . Arro. 4•. - Eí precio d.i venta que hizo 
tener a la vista. e insertar l~s boletas, cer-, al Estado, la Comunidaq Indígena de Sébaco, 

1 .tificaciones o documentos necesarios en 'el'· ' es por la .suma de Veinticinco Mil Setecien-
','otorgamiento de la escritura,. · ' . 'tos. Cincúenta Córdobas ( {!25,750.00), pr<>" ' 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presiden- · cío que .fue convenido directamente por. DE· 
cial. Managua, Distrito Nacional, a los vein- · NA~AL Y el , Presidente de_ la Comunidad 

· tiocho días del mes. de febrero de mil nove •. lnd1gena de Sebaco, don Rufmo Salgado Gon • 
. cientos setenta y otho. - (f) A.' .SOMOZA zález. · , 

D., Presidente de la República. -· (fJ .Rubén , Arto. 5' - El egreso correspondiente, así 
Garcia B.,. Ministro de Hacienda y C. P.; pt>r como los ga_stos que, cause el otorgamiento 
la Ley'; . de. <:>sta escritura seran por cuenta del Esta-

, do, con el Ramo' de Salud Pública, ,Departa

VENTA, AL ESTADO DE LOTE DE TERRENO mento Nadonal de Acueducto.s y Alcantari-
DE COMUNIDAD , INDIGENA DE SEBACO liados, relevándose al Notario autorizante y 

"N' 28 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facliltades,. 
Acuerda: 

Arto. 1• - Se autoriza al· señor Fiscal Ge
. neral del Estado,. doctor Orlando Villalta 
Roa, para que comparezca en nombre· y r<>" 
presentación del Estado, Fisco; Hacienda Pú
blica o Gobie'rno de Nicaragua, ante el Nota
rio de su escogencia a 'aceptar la Venta que 

·hizo al 'Estado la Comunidad Indígena <le 
Sébaco, Departamento de Matagalpa, repr<>" 
sentada por su Pr<!sidente don Rufino Salga
do Gonzá!ez, de dos lotes de terrenos situa
dos' en la Comarca de .Sabana Verde, juris
dicción de Ciudad Da río, donde· se instalarán 
dos pozos de agua potable para los habitan
tes de Ciudad Daría, . los que se describen 
así: Uno. - Pozo N<:> l? ubicado en la ori
lla Norte del camino que conduce al pueblo 
de Sabana Verde, aproximadamente a 1,600 

_. metros medidos sobre dicho camino y a par
tir de su intersección de la carretera DaríO 
Sébaco, con una extensión de 1,299.11 vs2., 

al señor Registrador Público, de la obliga
ción de tener a la vista las boletas necesa
rias para el otorgamiento de la misma. 

Arto. 6? --"- Se autoriza al señor Fiscal Ge
neral del Estado para' que establezca las cláu" " 
sula:; que ·_estime pertinentes para el mejor 
aseguramiento de los intereses ¡:)el Fisco en 
el contrato a celebrarse. · 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presiden. 
ciaL - Managua, Distrito Nacional, a los 
trece días del mes dé márzo de mil nove
cientos setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA 
D,, Presidente de la República. - (f) Sarriuel 
Genie A., .Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico.n , , 

Ministerio de Educaci6n Pública 
, EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 

DERECHO A SR. JOBYS J. TREJOS T. 
Reg. N• 1838 - R/F 68764 - <! 75.00 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
. N• l6-T. 
Considerando: ' 

Que la Universidad Centroamericana, q.ue 
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''funciona en' esía 'cíúda, pide sé le extienda 
el'Tífuló ·dJ Doctór en Derédio, al Señor 

. JOBYS JOSE FELIX TREJOS TREJOS, natu-
ral ·de Ti~rna, Departar;nento de Masaya, Re- . 
púl:¡liéa de Ni~aragua, 'en virtud de haberle . 
conferido el cor.áspondiente Diploma, a los 
quince :<fías del . .mes de Diciélnbre de mil 

'noveéientos· setenta y siete. 
I · . Aplerda: · . . . 
. \1 .. ~ Ext~nderlé ,,J Sl'fÍor JOBYS JOSE 

' ,FELÍX TREJOS TREJOS, el' Título de Doctor 
.l'n :Der7cho; para• .que goce 'de todos los de

. rectios 'y. prerr"ílat_ivas que le conceden. las 
' t.eyes de 1.a Republ1ca y Reglamentos del Ra-
.. mo... .. ¡' •. 

ó. • :-2, .e_ El presente Acuerch para su validez, 
deberá ser publicado en ''La Gaceta", Día
.río Ofi5ial, por cuenta del .. interesado. 
[ '.e Cór;nu'ryfq~és~: Cása PrésidenciaL - Ma. 

nagua, o .. N./ veinte de enerq dt¡> ~il nove-
. cientos setenta y ócho. -'- />l. so,IAOZA D;, 
i,pr~sidei;i,te ,de Ía República. - Maria Helena 
"·® l"o~, Ministro. de Educación Pública.' · 

' , .EXTIENDESE TITULO DE PROFESOR DE 
; .. ;L'> . , ARTES INDUSTRIALES A SR. 

'

·c;,¡i ' ,E!'<IRIQ1JE PADILLA R. . 

Rii9',: N· .17'84 .:.._ R/F . 66099 ~ ~ 75.00 
+./•;;. "-.. ·.···, N9 191-T: 

. ~ EL . PRESIOENTE DE LA REPUBLICA, 
'J/.n ' . c;t·'·· e, , . . Consideranqo: 
~:';·'.Q,ue. 1.a Universidad Politécnica de ¡-Nica
~.rag~a,: Hºª· funciona en esta. ciudad,. pide se 
'.Je, extienda .el· Título de Profesor de Artes 
Ktnaustrfales, .. al Señor ENRIQUE PADILLA 
· O~HA,' n.atural de León, Depart<1mento de 

n;. República de Nicaragua, en virtud de 
'aberje' ·conferido el correspondiente Diplo

a,úa_ foS.-veiÍlticinco díaS del mes de rr;iarzo 
~-,:~'fui!_ n(?VecientOs. Setenta y siete. 

-;}.~<::. 1 Ácuerda: 
. ·;¡ J. -:. Extenderle al señor ENRIQUE PA
' JLLA ROCHA, el Tí¡ulo de Profesor de Ar

.. , :Industriales, para que goce de todos los 
,;echos y prerrogativas que le conceden las 
·,.pe· 1'1,, República y Reglamentos det Ra-

, .. - . - ' . 

J·.:>~-fl,.presen-te Acuerdo pará su validez, 
'.·. ra ser. publicado en "La Gaceta", Dia, 

~-~_<;>ficial, por cuenta del interesado. 
~r;:comunfquese:. Casa Presidencial. - Ma
!\),agya, D. N., veintiocho de julio de mil no
i~,_~1_entos_ setenta y siete. - J. Antonio Mo

,. ,;lt·i Encargado de los Asuntos Administra
l~S ·.de 1~.Ptesidenda de la República.~ 
~!!1ª.·-: Marta Robles SobalVarro Ministro .de 

· .,J¡C:ación Pública. ' 
·····:--·. 

',. Tl~NDESE TITULO DE . LICENCIADO EN 
":•ADMINISTRACION DE EMPRESAS A SR. 
>,~¡ SIMON E. SANDINO A. 
!'li'. ;N• ·1843 ~ R/F\ 69151 - ([ 75.00 
, ·• ·· · .. N• 35-T 

;;,1·''EL PRESIDENTE DE 'LA' REPUBLICA 
{!i: ¡ , 
-~~--.' Considerando: r ~ue la Universidad Centroamericana, que 

. ' 
funciona. en ·esta}ciJdád,•píde se. le· extlend~ .. 

. el Título de, . l.:i,cendaoo eh Administración 
de Empresas, . ak Señor SIMON ERNESTO 
SANDINO At.ONSO, natural de Managua, De
partan-iento de ·Managua, R"pública. de NiÍ::a-·. 
ragua, en virtud de.1haberle cooferido el co • 

. rrespóndiente i)iplorna, a los diez y nueve 
días del mes de qiciernbrj! de mil novecientos 
setenta y siete., . 

. ,. · Acuerda: , . 
1. ,,...-- Extendérde,;¡I. Señor SIMON ERNES

TO '?ANDINO ALONW, el .Título .de. Licén' 
ciado e~ Adrnin,istcación .. de· Empresas, para 
que goce de ,to90s ,l!)S derechos y prerroga
ti~as que le conp~den, las 'Leyes· de la Repú
blica y Reglamentos -del· Ramo. · 

2. -;- El present.e Acuerdo para su valide±, 
del>era. ser ,publJca<fo en "La .Ga~eta", Dia
riQ Oficia_!, por 'éÚe.nta del in'teresado. 

•Comuníquese: Casa .Pr~sidencial. - Ma
nqgua, D. N., veinte ·de· febrero de mil no
vei:.i:n tos setenl(a'. y; ~ho: +,- A. SQMOZA D., _ 
Pnestdente de •la.,República. - Maria Helena 
de Porras, Ministro' d!l Educación Pública. 
'-::=====:=================== 

Direcci6n ~etleral de A:duanas ' . . 
AVISO DE. SUB¡\STA EN ADMINISTRACION 

DE ADUANA ·DE. COR,INTO 
Reg. ~· 286-27 

A las diez de la .mañana del día 13 de 
abril del año 1978', en el local de La Bode
ga de la Adrninisiración de Aduana de Co· 
rinto, serán vendidos en suba~ta pública 108 

. lotes de mercanCías abandonadas y caídas 
e.n .comiso. Las· persOr¡a~ interesadas~ en par~ 
t1c1par en la suba¡;ta · puedeh obtener en La 
Dirección .General •de AEluanas o en la Ad
ministración de ~uana de Corinto, la lista 
d!ltallada de las mere.andas que se rematarán 
con indicaciones del pr-edo base de cada • 
lo.te. 1 

Rafael Saavedra O., 
Director General de Aduanas . 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

APRUEBASE AUMENTO DE CUOTA 
DE NICARAGUA EN FONDO .MONETARIO 

INTERNACIONAL , 

Decreto N• 306-MEIC 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Considerando: •. 
, que conforme el Arto. 109 de I~ Ley Or- . 

gan1ca del Banco Central de Nicaragua~ las 
disposiciones legales que se refieren al De
partamento de Emísión del Banco Nacional 
de Nicaragua, deberá entenderse que aluden 
a dicho Banco Central; 

Que conforme el Arto. 5• del Decreto 
N• 538 del 21 de Diclernbr.e de 1946, tal 
corno fue reformado por el Decreto N? 208 
de ·17 de Octubre de 1956. "El Departamen
to de Emisión previa consulta con el Poder 
Ejecutivo, podrá aumentar o disminuir, en 
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nombre c;le la Repúblicá y siempre por cueii. e Tercero ': El presente Dec~*ó comenzará 
ta del ·Departamento" las .aportaciones que, a regir' a partir de su publi~<ición en "La 

de conformidad con los <;:onvenids respec: Gaceta", Diario· Ofic.ial. · · 

tivos, corres!ionc;I~ hacer a la República en. Comuníqúese. - Cas.a .Presidencial: - Ma.. 
. dichas institud9n¡i~•·ihternadonales". (esto es, nagua, D.istrito Nacional, a los dieciséis. días 
. en el Banca: !rifarti~ciqeyal de· Reconstrucción de.1 mes de Marzo de. mil novédentos seten
y Fomento y eri 'i\! .. J:o1;ido Monetario l~ter- ta y ocho. - A; SOMOZA, .Presidente de la 

nacional);: ' ··::,. · · · · .. República. - Róger,Bland4n v., Mlnistro de 

Que én el Conveñio Constitutivo· del Fon- Economía, Industria .Y Com.er.cio". . . ~ 
do Monetario Internacional está prevista la 
revisi~n 'qu.fn.quen~I deA~f '~uqt~s de los paí- . 'cON<;EDER 'PERMISO A DR. ROGER H. 
ses . miembros y corno .í:!!S'ultádo de las ··ne< · QUIN'l'ANli.LA PARA ASISTÍ.R A { 
!JOC~aciones qÚe se ef':(;t1¡~í:tii:l.i1><1r<1 ese pr~ . SE~INARIO EN ROMA ,, 
pósito, la Asamblea de. ·.·-'=.e .rnadores de d1" · · 
cha· sfrganismo aprobó la"R:fs'oi~ción ·N• 31-2,.. "Acuerdo N• 14-V: .·· v i 

de 22 de ·Marzo. de 1976. · •. . EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Que por dicná d~isión clel ·Fondo Mane' En uso 'de sus .fa<:ulJ,ades, 

tario 1 nternacional' se ac911,Qq/ que 'los: país11s - ·' Acuerda: 1 
. miefllpro's hicieran. un. aum.e.i;\tQ glo1li!.1 de t~s. . Primero: Conceder permiso con goce de· 
cuotas, dentro del cual la.~ Nicaragua, pir slieldo entre e\ '29 d~ marzo y el 30 de i:nayo, 
saría de vé,in,.!jsiete mi.11.Pl\eS \:le Derechos E~ . ai:nbos del año· en curso, al Doctor Róger H. 

pecial~s de Giro (27 .• o.oo;OOQ .. '.® D\:·G·)···.'." \rein~ 1 Qíiiptanilla Gon~ál~, Asesor Legal el.el'., Mi
ta Y';cuatro millon,es ·d¡;· ™rli(;ho~ 'i¡'sp!!éialll'!,. ni~terio ele Econo!ll(a, Industria y Comercio;, 
de Giro '( 34.0o¡J,000.00 OSG)/ó s11a con una pani qu~ asista como becario' del· Gobierno 
participación adJcional de ·si~te ·mil.Iones ·el.e· Italiano· al Quinto Curso de. los Seminarios 
Perech.os Especiales de (ii~9, , '(7.000,00Q.Oo· sobre la lntegració¡\ Económica Europi¡a __ que 
DEG). • , . se impartí rá en la Uriversidad de PRODEO, 

Que el Consejo Directivo c1er ~anca· Cen· eri la ciudacl de Roma.. · ·· 
trál de Nicaragua, reconociq· lá convéniencia Segondo: El -presente Acuerdo surte ~u~ 
de hacer el aumento de i:uqta referido, en ~l./ eft!ctos a partir de esta focha y deberá· pu
Resolución W CD-9A-78-Vl-4, habiendo auto-· blicarse en "La Gaceta", Diario Oficial; . 

rizado la co'bertura de las' correspondientes Comuníquese. - Casa Presidencial, Mana
aportaciones ante el Fondo Monetario lnter- gua, Distrito Nacional, diez y siete de marzo 
nacional en Derechos Especiales de Gifo o .de mil ríovecientos setenta y ocho. - A. so. 
en monedas de libre uso, .o:. en la· moneda MOZA,' Presidente de. la República. - Róger 
q~e al respecto se convi¡ms¡a .con el Fon.do Me-. Blandón V., Ministr'o de Economía, Industria 

. netario .lnternaciomil. • ,. .' ';, - · y Comeréio." . 1 
·Que habiéndose realizado¡ la consulta al -+--

Podér Ejecutivo 'Cle con,form1dad. con· el De- SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

creta N~ 208 . anteriormente .mencionado y Marcas de Fábnca 
habiéndose recibido respyesta en .. sentido afir-
mativo aprobando el aumento pr.opuesto en Reg. No. ;1670 - R/F 964213 - Valor .; 90.00 

cuota, de Nicaragua eri el- Fondo ·-Monetario Venturi, Inc., estadounidense.,. .mediante ap()(fe-

lnternacional, es conveniente dictar· un acuer- rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar-
. ca fábrica: 

do en igual sentido. 

Por Tanto: 
En uso dé sus facultades,· 

Decreta: 
Primero: Aprobar el aumento de la cuota 

. ele Nicaragua en el Fondo Monetario Inter
nacional de Veintisiete Millones de Derechos 
Especiales de Giro (27.000,000.00 DEG) a. 
Treinta y Cuatro Millones de Derechos Es-· 
pedales de Giro ( 34.000,0.,00.00 DEG). 

Segundo: ·Los aportes. aludiclos lo hará el 
Banco Central en la . forma córréspondiente, 
por su cuenta y en nombre de la República, 
siendo entendido que- si como resultado de 
los mismos el Banco tyviere qué entregar 
sumas -.de córdobas y· por razones moneta
rias fuere necésario que· el Gobierno le reem
bolse tales sumas, lo deberá hacer saber al
Poder Ejecutivo con la suficienta anticipa-

. ción que permita incluir las partidas apro
piadas 'en el Presupuesto General - inmediata. 
mente siguiente. 

Clase 34 . 
Presentada: 2 febrero 197& 
Opónganse. . · 

• -Registro Propiedad InduStrial, - Managua, 9 
feb~ro 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Re~rador. ---:. .r. Arg-eo Miran.a.a, Secretario. 

' . 3 1 

Reg. No. 1671 - R/F 964221 - Valor q: 90.00 
iKabushiki Kaisha Kamahira Seisakusho, japo

nesa, apoderado Dr. Franklin Caldera¡ solicita re
gistro marca fábrica: 

®K•ahira 
Clase 6. 

.Presentá.da: 3 febrero 1978. 
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' Opóngil:nse, . , ·. . . . . O 
' _ Registro Propiedad In,dustna:. - Mana~a, 1 
febrero -1978. - Yolanda qar~1a de Monte_alegre. 
Re'gístrador. - Argeo Miianda, Secretario. 

. ' . ' ' 3 1 

Reg, r<o. 1672 - R/F 964223 - Valor e; 90.00 
·. Dixie Yarns, Incorporated, estadoun1deese, n:e

, díante apoderado Dr. Franklin'-Caldera, sqlic1ta 
. registro marca fábrica: · . 

Clase· 23, 
Presentada: 20 agosto 1977. 

. Opónganse. . 9 
- Registro Propiedad Industrial. ~ ~anagua. 

.~!-'febrero 1978. ~ Y_o_~an'da \~arcía de ~ont:ealegre, 
'D....mstrado.r. - Argeo Miranda, Sec.retano .. '"'"'. , . a+· 

<Reg. No. 1~73 - R/F- 962990 - Valor 4: 90.00 
C. B Fleet Campan.y, Incorporated,. estad~u?-1-

-',dense, . 8.podenldo Dr .. .Franklin Caldera, solimta 
registro marca fábrica: 

/_, ' 

Clase 9. 
Presentada: 13 dici~mbre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managuá, 4 

febrero 1978. ---:- Yolanda García de Montealgre, 
Registradorñ · .:.____ Argeo Miranda, Secretario. 
' ' 3 1 

/Reg, No, 1668 - R/F 931694 - Valor <$: 90.00 
;/ '« Dollfus Mieg & Cie, Socíété Anonym~ france~

. sa, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, so~ 
~ licita registro marca fábrica: 

' ·. 

( 

( 

Clase 23, 
Presentada: 11 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad· Industrial. - Managua, 17 

enero 1978. - '-Yolanda García de Montealegr~ 
Registrador. -· Argeo Miranda, Secretario. 

l! 3 1 

c'E, Re¡;. No. 1669 - R/F 963233 - Valor <$: 90,00 
!' \> ,- "CES, !ne.. éstadounidense, mediante apoderado 
:-,.,,.-,lnr. Franklin· caldera, solicita registro marca de 
'.~'servicio: 

• 

Clase 42. 

. Presentada: 1 feb):'ero 1978. · 
Opónganse. - · -· ,· · _- ' __ 1 

Registro Propiedad Iíidustrial. '- Managua, 9 
febre'ro 1978. -·.Yolanda Garcia. d~ Mon.tealegre1 
Registrador. - ,J. A:i-geo Miranda, ~ecretario . 

. ' . . . ¡¡ l 

Renova.ciones dé Marcas 
Reg No. 1654 ~ R/F 964301 - Valor 'f 90.00 

TÍíe Singer Company~ estadounidense!_ ªP?~e.:a .. 
do Dr. Frinklin' Caldera· Caldera_ ~a.is,_ solicita. 
renovación nlarc~. fábrica: 

No. 9,240 
Clase 26. . , 
Registro Propiedad Iitilustrial., Managua, 7 

febrero 1978. - Yolanda Garcia' de Montealegre, 
Registrador. -; Urile Silva, Secretario. 

·•. . 1 • a 1 

Reg. No. 1659 - R,/F 9~95() - \r"'1or <$: 9().00 
The Singer Company, -estadounidense, mediante 

apoderado Dr ... Franklin caldera, solicita reµova
ción marca fábrica: 

No. 9,239 
· Clase 4. 

Registro Propiedad Industrial. - M.ailagua, 7 
febrero 1978. - Yolarida García de Monte.alegre, 
Registrador. - U:rjel· Silv,'a, Secretario. 

Reg. No. 1662 - R/F 964305 - Valor ~ 90.00 
RCA Corporation, estadounidense,' media,nte 

apoderado Dr. :Franklin Caldera, solicita renova~ 
ción marca fábrica: · · 

No. 8,580 
Clase 11. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

febrero 1978. - Yólanda García de· Montealegre, 
·Registrador .. - Urile SilvaT ., Secretario. 1 

. 3 1 

Reg. No. 1663 - R/F 964302 - Valor. 'f 90.00 
RCA, Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Fl"anklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 

No, 8,483 
Clase lG. 
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- Registro P~opiedad ·Industrial. -':· Maru¡gi,a,. 8 . 
febrero 1978;- - Yolanda' Gat.ci.á de ·Montealegr~ -.. 
'Registrador. -Urlél·Silva'·T.,'S_ecretário. "" ' ·, 

. 1 . 3 l 

Reg. No. 16_64 - R/F 964306 _:_ Valor ·~ 90.00 . 
:RCA, Corporation, eJltadounidense, médiante _' 

apoderado 'Dr. Frartklin 'caldera, ·Solicita renova· , 
eión ~ca tábrl~: - -· 1 ! _.' .. 

r 
l 

No. 8,578/71Í 
Clase 9. 
ll,egistro Propiedad Industrial. - Managua,. 8 

fe.brero 1978'. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva _T., Sec. retarl:o. 

. : . 11 . . 1 . 3 1 

Reg. '.No. :•1641 ..:... R/F 115463 - Valol' -~ •45.00 
· The ~ca Cola Company,. estadomúdens~ rtw 

diante apod~o. Dr: Franklin Cs.l~era,.,soliriita.' 
i:_enovación marca fábrica_: ' 
ºSPARLETTA'' . -· No. 16,722 

·Clase 32 . 
.- Regis(ro Propiedad Industrial, _:_ Managua, 2 
marzo 1978. - Yolanda. Garc!a de. Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T .. Secretario.' 

3 ·1 

Reg. No. 1642 __: R/F 654Íi4 - Valor ~ 45.00 
Y AB, Societé a. R.esponsabilité Linútée, france

sa, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca de fábrica: 

I 

"PULMOSERUM" No. 9,135. 
Clase 5. . 

. Registro Propiedad,Industrial. - Managua, 1 
marzo 1978: - Yolanda Garcia de _Montealegre1 

Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 
s 1 

Reg. No.· 1s43 -' ·RÍF 65456 ·-,valor. i; 45,00 
<Z.!anadian ·Hoechst Ltmited, -canadiense median~ 

te .apoderado- Dr. Fqm.klin Caldera, sólicita ·reno· 
vacinó marca fábrica: 
"FOSFOSTIMOL" No. 9,272 

Clase 5. 
Registro Propiedad Indiistrial. Managua, 1 

marzo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - ·Uriel S!ilva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1644 - 'Ít!F '65462 - Valor <¡: 45.00 
Airwick Industries, ,Inc. 1 estadounidense, me .. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: · 
"LIMP-0-SAN" No. 16,815 

·clase l. · . · 
··Registro Propiedad Industrial.._,___ Mana~a, ·2 

marzo 1978. - Yolanda García de Montealegre-, 
Regi.strador. - Uriel Silva, "Secretario. 

8 1 

Reg. No. 1645 - R/F 65461 _,..·Valor <f 45:00 
Joseph E. Seagram & So:ps, Inc., estadouniden .. 

se apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re .. 
novación marca:' 
"CARSTAIRS" No. 5,295 

Clase 33. Jj 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, ·2 
marzo 1978. - Yolanda García de Montealegye, 
Registrador. - Urlel iSlva T., Secretario. 

8.1 

~g. No. 1646 .·-,- IVF ,G5460 .~ Valor q: 45.00 -
·ParfWUS caron~ aocteté; ·Anbnytne, francesa, meM 
:diatl~ · apode.ra,do; · 'Dr; FralÍklin ·Caldera~ Tenova- l 
ción ·marca fábrica: · ' '. , 
··e A R o N'• ,_ ·~ No. 1,594 

Clase. 3. . . . 
Registro· Propiedad InduStrial - Managua, 2 

inatzo 19-78. - Yolanda -Qarcia de Monteal~gre, 
Registrador. - Uriel S~lva, .T~, :Secretarlo. 

' , 1 1 

Reg. No. 1647 - R/F 65459 - Valor .;:· ·45.00 
Societe Des l!sines -shimi:que.s Rhone Poul~. 

francesa,. apoderado Dr. F.ranklin Caldera,· so11 ... 
-,cita renovación marca; 

1'AMPLIACTII.c'~ 
Clase 5. \ 

N.o: 8,808. 

Registro Propiedad .Indust_rlal. - Managua, 2 
marzo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -'- U riel .. SiIVa, secietariO. . 

3 1 

Reg: '.J'i!o. 1648 - R/F 65451¡ - Valor <¡: 45.00 
. Canadian Hoe:chst Limited, .c~adiense, median

te· apoderado Dr. '.Franklin Caldera, solicita re-
novación marca fábrica: · 

.·"RE :V E R I N'' No. 9,220 
. Clase 5. . ..l._ .. . 
. Registro Propiedad Industrial. - Ma~. l 

marzo 1978. - Yol3.nda ·Garcia de Montealegte, 
Registrador. :.- Uriel Silva T.~ Secretan.o·. , 

3 l 

Reg. No. 1424 - •R/F 36096 ~ Valor <$: '90.00, 
Chemiewerk ·:Homburg -.Zweigniederlassung der 

DeutSchen Gold~und-Silber-Scheideanstalt vorma1s 
Roessl.er, ale:énana, mediante apoderado Dr. Ju· 

, lián Bendafia, '~Ucita-..i-en.oVación marca fábrica: 
"P A S A D E N" No. 17,510 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 13' 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Manteaiegre, 
·Registrador. - Uriel .SP.va T., Secretario .... 

- ~ l 

Reg. No. 1428 - R/F 36097 - Valor <¡: 45.00 
·cutter Laboratories, Inc., estadounidense, me

diante ·apoderado Dr. Julián · Bendafia, solicitá- re: 
novación -marca -fábríea: ' 
"PARENOGENO" No19,093 

Clase 5. 
Iteg;stro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

·febrero 1978. - Yolanda García de Monte.alegre, ... 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1834 - R/F 944454 - Valor- <$'. , 90.00 

Doce meridiana, diez abril corriente. año, su
bastará~e. Tractor rojo marca IM:T-:-575, No. 171 
273, y Una Desgranadora de maíz, roja, marca 
Penha, No. 76136. 

Avalúo: Veinticinco Mil Córdobas ... 
( <$'. 25,000.00). 

Ejecuta: Arturo González Pérez a Jorge Pa.che
co Lampson. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Granada. quince 
marzo mil novecientos setentiocho. ' 

Verse: Taller Tirso Vilchez, Nandaime. 
Juzgado Civil DistrltO. Granada.. Winston Be

tanco Barrera. Juez Civil del Distrito. - Alvaro 
Bermúdez, Secretario. 

3 2 

Reg. No.· 1836 - R/F 68830 - Valor .;: 90.00 
Doce meridiano, doce abril próximo, local este 

Juzgado, subastaráse al martillo, vehi<:ulo audi, ti-
. ! 
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''po,Sedán, modelo. SQGL; afio 197,6, café, chasis 846 
2062269, motor YP-903537. ' , 

'Avalho: Trclnta y Siete Mil Cór<jobas 
(es: 37i000.4l0l. :. . ' 
. Ej~,ta·: Intema.tional_ Motor de Nic. S. A. vs. 

JohnnY; Macls Chi_nchilla. 1 . • • 

, Vehictilo: Encuéntrase;_ patios International. 
-nadó én· el Juzgado-· Terbero· Civil ·del- Distrito 

Manag,ia, Distrito Nacio~ veintinueve niarzo 
mil nov.ectentos. setenta:y ocho. _ :Antonio' ~or
gan p~z. J:uez Tercero CiVil. '-- Rosa Delf'ma. 
eruz, ~cretaria;. 

3 !I 

R<ig. No. 1817 - ·R/É' 69010 .;._ Valor CS: .1_80c00 
' NU.eve a.m. del qµince de abril de. mil nov:eaien

'.,: t:os setenta y ocho, local de est_e _Juzgado, subás· 
tase bienes ·muebles. Un automOvil_..ma,rca ehe

., __ ·vrolet I'.ffipala Coupé, ·color .blan~o. cbn. _techo ·de 
· ;tnetaI: neg1*9, motor No. K0511CJA, chasis . No. 

164.471185101; con placa P-112-76, con golpe en el 
costaclo izqulerdo de la parte frontal, llantas en 

·-. ~r estado, llanta de repuesto y sin radio. 
(_- -Base subasta: Diez Mil Córdobas ( f$! 10,000.00) 
t_. Ejecuta: Centroamericana de Ahorro Présta
. Mo,- Sociedad. Anónima ( CAPSA). a.· Le.y la Bar
:¿;<l_uero· 4e ·C<llñenal y Salvador Qardenal Vargas. 
~'--' ~º- en\ el .Juzgadp rpercero CiVil dél Distrito 
\:'da _ya.nagua. el-_ di.a veintinueve de· marzo -de· mil 

·, n()vecientos setenta y ocho. - Antonio Mo_rgan 
,--Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito. 

-Arriendo de Te!Teno Ejidal 
(Reg. No., 1782 - R/F 73¡l95 - Valor <f 45.00, 
7
1.: Próspero Herrera· L6pez; solícita arriendo, cuá
< tro ·ma:nzina.s ejidales; liI!dilnte: Norte, Francis-

oo Obando; Sur, Modesta Herre,ra; Oriente, José 
Velásquez Cruz; y Occidente, camino de por me-
dio, Juan Obando. _, ~ 

, Interesados opónganse. . 
· · Alcaldía Municipal. Palacagüina, . márzo · cator

ce rilil novécientos setenta y ocho. ______: Josefina .ca
~· ·:rrasco. Secretaria,. 

t-r·""-. ~'==== 
"' CITACION A LOS ACCIONISTAS DE_LA 

~- . 

COMPAtUA CENTROAMER,ICANA DE 
PRODUCTOS LACTEOS, S. A. 

(PROLACSA) 

t' Reg. No. 1851 - R/F 69221 - Valor <f 135.00 
f:;;. · ~orme los artículos 23 y 24 de los Estatutos 
f.~-~e la- Socie,dad, y a petición de accionistas que 
'~~-_:,repres~ntan 1~~ d~l 5<¿~ de las acciones emitidas 

:Y en c1rcula'.c1on, cito y convoco a· los accionistas 
~pe Compaiiía Centroamericana de Productos Lác
.,:fJs. S. A. (PROLACSA), a Reunión Ordinaria 
~:J:le la .Junta General de Accionistas a celebrarse 
'.-·el,dia 27 de abril de 1978, a las 10:30- horas, en 

'_el Hotel Intercontinental de la ciudad de Mana· 
~. República de Niqaragua. 

Juan José Rodil Pe:r:aita. 
Secre.tario de Prol3.csa. 

a t 

' CONVOCATORIA A SOCIOS ACCIÓNISTAS 
-DE COMPARIA DESARROLLO COMERCIAL 

._t S. A. ' 

-~eg. l'fo._ 1853 - R/F 69223 - Valor es; 75.00 
' Juzgad~ Prin1er9 Civil del Distrito~ Managua, P· N., treinta de marzo de mil novecientos seten-
a Y ocho. Las ____ once y cuarenta minutos de la 

Jnafiana. Tiénese al doctor J aíme Baca Castellón 
· como m~ndatario judicial del Banco Nicaragüe.n
:. ~e, ~e conformidad .con el poder que presentó, el 

J.t.Ue razonado se le devuelve; a solicitud- del· re
, ferido apoaerado se convoca a los socios... accionis-

/ ' 
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tas-Oe. la Compafil~DESARROLLo coMER.ciAL, 
S. A-,_ para .q_ue. se integréil en _Junta General'tle 
Accionistas, en el !ocal de este Juzgado, _en. Iá· au
diencia. del~ día. v.einte ~ de abril del corriente- ~o y 
elijtm. __ l.'!-11< repr-esent'ante de _dicha. CoID.p-afiía.;_ que 

~, éomparooerá en. el, Juieio _ Oe ejecució_n de -Promesa.. 
, de Venia que entablará: el 'Barico Ni'cai:agüenire en 

contra de lá_ referida firma, bajó· áperéibimiéilto 
de n0mb:r3:rle guardador Ad-..litem.'esta autóridad· 
en caso· no• cumplan, Arto, 871: PR. Publl<tuese 
este edt'Cto ,-en .et l:>iario Oficial~ "La' Gaceta-••. N°'"' 
tifit¡uese. -:- I: Palina. M-.,- Nelson Bermúdez Bas
sett, Secretario. - Ildefonso Polma Ma.rtinez. 

· Juez Primero Civil del Distrito. NeJson-"Ber-
. múdez Bassett, .Secretario. · 

CITACION A ACCIONISTAS DE FINANCIERA 
DE LA VIVIENDA 

Reg. No. 1852 - R/F 69220 - Válor ($: 45.00 

Con. iIÍstrucciones. de la Junta Directiva de Fi· 
nanciera de. la Vivienda. cito' a los A.Ccionistá.s- de 
la. Coinpa:fUa para_' que eoncurran a la junta Ge-

. ner.al' Qrdinaria de Accionistas el día vienies' 21 
de abril de 1978 8" la.s 5:00 p.m., en láS 'Oficinas , 
Principales .de la Compañia situadas en 'él Edi..
ficib Centro BaÍlic. Se conoQerán IaS" Operatjo-· -

· nes y Resultados del año 1977·, Proyecto de Far:. 
mación de Reservas y Distrifiuciq_rr de U~dades, 
Presupuesto de Gastos Fijos y otros asuntos que 
presente la Junta p¡rectiva._ , , · 

Managua. D. N., 10; de abril de_ 1978. 
', . /' 

Noel Rivas ·Gasteazoro, 
Secretario 

CITACION A REPRESENTANTES LEGALES 
NOMBRADOS POR TOMAS PATAKY P. 

Rev No. 1850 - R/]!'69208 - Valor_ ~ _30.00 

A representantes legales nombrados por Tomás 
Pataky Pataky, apercíbeseles que dentro de trés 
d~Jaa--CÓmpare.zcan apersonamiento en· juicio de 
Yolandá Miranda Galin vs. Tonlás Pataky Pata
ky, de lo contrario noiñbraráse guardador ad-litem 
por esta ciudad. 

Juzgado Civil Distrito. Managua, treinta de 
marzo n1il novecientos setenta y ocho, ~ I. Palma 
M.; Juez. - Nelson Bermúdez B., Srio. 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
,COMPA:R\A DEL TRANSITO, S. A. 

:i 

Reg. No. 1842 - R/F 69079 - Valor <o; 30.00 

Citase: a los accioníst_as de Compañia del . Trán~ 
sito, S. A .• para As'amblea General de Accionis
tas a celebrarse en las oficinas de la- sociedad en 
El Camino de Oriente, .Managua, D. N., el día 19 
de abril de. 1978 a las 4 :00 p.m. 

Managua, D. N., 30 de marZo de 1978. 

Ramiro Cardenal, 
Secretario de la Jtinta -Directiva. 

Sentencias de Divorcio 
l 

Reg. N' 1860 - R/F 69250 - OC 15.00 

Par sentencia 10:00 a. m. del 16 de marzo 
1978, declaróse disuelto el matrimonio de 
Danilo Rappacciol i Lacayo y Mayra Mercedes 
Reñazco Mantilla. Dictada Sala Civil. Córte 
Apelaciones. Masaya. - Helmore Miranda 
Sánc~z, Secretario. 

' ' 1 
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Reg. N• 1849 ·~ R/F 31183. - (! 45.00 Reg. N' 1832 - R/F 976767 - (! 45.00' 

Por sentencia dictada por Sala Civil dé la . Esperanza González Figueroa', solicita D.e· 
Corté de Apelaciones de León, a las ocho Y claratoria Herederos, bienes, derechos, accio-
diez minutos de la mañana del quince de nes, dejó su padre Alberto González Esca-
febrero 'corriente, déclaróse disuelto por niu- [ante, conjuntament~ hermanos:- Domitila, 
tuo consentimiento el matrimonio civil con. Pablo, 'francisco y Mercedes Goniález Figue
trafdo por los Señores Marv.in. José González. roa y sú. m¡¡dre Dámasa Figueroa. Vanegas 
L6pez, estudiante, y María de los Angel.es de González, cónyugue sobreviviente. Bienes: 
Roinero. Navas1 Secretaria, ambos mayores FiríCa ·San Antonio 'übicada en Bayacum, San. 
de ·edad, casados y de este· domicilio. Fernando; Norte, Mateo Hernández, José Ma-
·León, veinticuatro de febrero ·de mil nove- ría Tercero; José Górrlez; Sur, Mauro Vilchez;_ 
cientos setenta y ocho . .,-\.Raúl Bermúdez B., Oriente, José María Tercero; Occidente, Al
Secretárió Sala Civil Corte ·de Apelaciones. fonso Ortez . 

. de León, · · 

' Reg. N• ,1844. - R/F 69421 - OC 15.00 
Por sentencia '9: 15 a .. m. de 15 de marzo 

1978 declar6se disuelto matrimonlo de Ma
nuel Salvador Castillo Zelaya, lvania Padilla 
Rodrfguez:· Sala Civil Corte "-pelaciones. Ma-, 
saya. -, Heltnores Miranda Sánchez, Secre
tario .. 

Decli¡ratorias de Herederos 
Reg. N• 1848 - .·R/F 68647 ,--- OC Í.5.00 

Hilda · Largaespada Rivera de Sá_nchez, soc 
licita declárele única heredera de Dolores 
Larga espada Escobar. 
Térr:nino Oposición: Ocho días. 

.Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma
nagua '28 marzo 1978. - l. Palma Martínez, 
Juez. - Nelson Bermúdez Bassett, Srio. 

l . 

Reg. N• 1;795 - R/F 1;>44512 - (i 15.00 
Gabriel HernándeZ, unión hermanos, sofí~ 

cita declárarsefes herederos, bienes, derechos, 
acciones, sucesión Josefa García de Hernán-
dez. · 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dieciséis 

marzo mil novecientos 'setentiocho. -1 Al
varo Bermúdez, S,ecretario. 

1 

Reg. J:.I• 1835 - R/F 68775 - 0C 45.00 
María Rbgelia Urcuyo Llanes, may6r de 

edad, soltera, estudiante y de este domicilio, 
'solicita se le declare en unión de sus her~ 
manos Eduardo José, Carmen MartíneZ de 
Orgelinder, Armando Antonio y ·Patricia, to
dos de apellidos Urcuyo Uanes. Herederos 
Universales de los Bienes de su señora ma
dre Angelita Llanes Velásquez de Urcuyo. 

Op6ngahse quien tenga mejor o igual de
recho dentro del término legal. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dis
trito de Managua, a las diez de lq mañana 
del trece de marzo de mil· novecientos seten-

. ta y ocho. - i ldefonso Palma Martínez, Juez . 
Primero Civil del Distrito de Managua. -
Tito Guardado, Secretario. 

• 1 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Pcotal, veintidós .febre

ro mil novecientos• setehtiocho. ~ José León 
Mora B., Juez. - Reyna <le Cano, Sria .. 

~ 

Reg. N• 1826 - R/F 951603 - (! 30.00 

, Esperanza Herrera Eger, Juan Maria, File
món, Miguel y Orestilla, todos Herrera, so
licitan declarárseles herederqs, bienes dere- . 
chas acciones de la SÚcesión Juana Herrera 
Herrera. 1 

lnt~rviene Ministerio Público, señálanse ' ' . bienes sucesoriales. · 
juzgado Distrito C_rimínal y Civil, por Mi

nisterio de la Ley. - Jinotega, quince fe
brero mil novecientos setentiocho. - M~ Lui~ 
~ de Morales, Sría . 

1 

Citación de.Procesado 
Reg. N° 34 

Por ~egunda y úl_tima vez cito y empla~o 
al ·procesado Carlos Antón Amador de gene
rales ignoradas en las presentes diligencías, 
pára que dentro de·I término de quince dias 
comparezca al !ócal de este Juzgado " de
fenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Homicidio culposo, cometido en 
la persona de fa menor Rosti.rio Eugenia 
Avendaña Ruiz o Yendaña Ruiz y por lésío
nes culposas en_ María Isabel Rojas Cáceres 
o Roja3 Ruiz, bajo ,apercibimiento .de some
te'r la causa a Jur'ado y que la sentencia 
que contra él recaiga surta Jos mismos ~fec
tos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las auloridades la obliga
ción que t~enen de capturar al ante dicho 

·procesa.do y a los particulares !a de denunw 
ciar el lugar donde se Oculta. · 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los veintinueve días del 
mes de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho. - Genaro Matute. Arrieta. - Jorge 
Chévez Zapata, Srio. 

-Es conforme con su original del que fue 
debidamente cotejado. Leónr veintinueve 
de marzo de mil' novecientos setenta y ocho. 
Jorge Chévez Zapata, Secretarlo. 
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